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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M . la  R e in a , nuestra Señora (Q . D. G.) y 
su augusta Rea! familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE LA GUERRA Y  DE ULTRAMAR.

R E A L  D E C R E T O . *

En atención á las particulares circunstan
cias que concurren en el Teniente General de 
ejército D. José Mac-Crohon y Blake, Ministro 
de Marina ,

Vengo en nombrarle Capitán general de 
las Islas Filipinas, de conformidad con lo pro
puesto por mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á nueve de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

, E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

L E O P O L D O  O D  O W W B L L.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTRO S.
R E A L E S  D E CR E TO S.

En atención a las especiales circunstancias 
que concurren en el Teuiente General de ejér
cito D. Juan de Zabala, Marqués de Sierra- 
Bullones y Senador del Reino ,

Yéngo en nombrarle Ministro de Marina. 
Dado en Palacio á. nueve de Julio de mil 

ochocientos sesenta.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  , 

L E O P O L D O  O D O W N E L L

Vengo en disponer que D. Saturnino Cal
derón Collantes, Ministro de Estado, se encar
gue interinamente del despacho del Ministerio 
de la Gobernación durante la ausencia de Don 
José de Posada Herrera.

Dado en Palacio á seis de Julio do mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

El P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

LEOPOLDO O DONHELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A L  D E C R E T O .

Vengo en nombrar Director general de Ca
ballería al Teniente General D. José Alaría Mar- 
chessi.

Dado en Palacio á nuevo de Julio de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á , r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E TO .

Eo el expediente y autos de competencia suscita - 
da entre el Gobernador de la provincia de Cuenca y 
el Juez de primera instancia de Belmente , de los 
cuales resu lta :

Que D. Victoriano M artínez, Vicario ecónomo de 
la parroquial de Pedroñeras, interpuso interdicto en
1.° de Agosto de 1859, que pidió que se sustanciara 
sin audiencia del querellado, contra D. Ramón Monto- 
ya , comprador en virtud de la ley  de 4 .0 de Mayo 
de 1855 de la casa llamada T ercia , contigua á la 
del curato del mismo Pedroñeras, y  que se hallaba 
en comunicación con e s ta ; en  el supuesto de que el 
indicado comprador de la casa Tercia, á poco de to
mar posesión de ella le  habia despojado de varias ha
bitaciones de la del cu ra to , que habitaba como tal 
ecónomo:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita- 
do, y habiendo recaído por lo que resultó en la in
formación testifical auto restitutorio , acudió Mon- 
toya al Gobernador; y  esta A utoridad, conforme con  
el Consejo p rov in cia l, requirió de inhibición al Juez, 
quien sostuvo su jurisdicción dando por principales 
fundamentos que el interdicto versaba sobre la usur
pación que á la som bra de la compra verificó M on- 
toya de habitaciones pertenecientes á la casa-curato, 
y que el despojo se causó después de hallarse Monto- 
ya en plena posesión; posesión en ,que e stu v o , según  
el dictam en fiscal, desde Setiembre de 1858;

Y que el Gobernador insistió en esta competencia  
conforme con la consulta del Consejo provincial, en  
que se sostiene que la confusión que pudiera haber ó 
no entre las habitaciones de la casa Tercia y la con
tigua del Curato correspondía declararla á ia A d
m inistración , que sin duda lo habría ya hecho, y en 
otro caso aun se encontraba cu tiem po de hacerla, 
sin que entre tanto, y á no ser que se le pasasen los 
autos por la Autoridad adm inistrativa, debiera el 
«Juez conocer del interdicto:

 ̂ islo el art. 9 0 , párrafo octavo de la instrucción

de 31 de Mayo de 1855, según el cual corresponde á 
la Junta de Ventas la resolución de todas las recla
maciones ó incidencias de ventas de fincas declara
das nacionales:

Considerando:
1 Que  la reclamación hecha por ia via sum arí- 

sima de interdicto en 1.° de Agosto de 1 8 5 9 , de ha
bitaciones, de la casa-curato de Pedroñeras contra el 
poseedor, desde Setiembre de 1858 por compra al Es
tado, de la casa inm ediata, tiende inevitablem ente á 
obtener una declaración que aclare ó f i j e , aunque  
no sea más que en el estado posesorio, el m ás ó el 
ménos de los derechos vendidos:

2.° Que esta declaración, según el artículo citado 
de la instrucción de 31 de Mayo de 1855, correspon
de por la via gubernativa á la Autoridad del orden 
adm inistrativo :

Oido el Consejo de E stado ,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la 

Adm inistración, y lo acordado.
Dado en Palacio á cinco de Julio de mil ochocien

tos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

Telégrafos.

Excm o. Siv: Con objeto de que las diferentes co
misiones, tanto nacionales como extranjeras, que en  
la Península se dediquen á observar en sus diferen
tes fases el próximo eclipse del s o l , puedan en un  
momento dado verificar la exactitud de sus cronóme
tros recibiendo por medio del telégrafo la hora exac
ta del Observatorio de M adrid, es la voluntad de 
S. M. que desde las doce de la mañana del 
dia 18 del actual basta las cinco de su tarde, 
tiempo medio civil de Madrid, no curse servicio al
guno oficial ni privado por las líneas telegráficas de 
Astúrias , Castilla, Santan cv . Irún , Barcelona y 
Valencia , para que queden completamente exp ed i
tas y á disposición de los observadores durante el re
ferido eclipse.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 7 de Julio de 1860.

P O SA D A  H ER R ER A,.

Sí’. Director general de Telégrafos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excm o. Sr. : He dado cuenta á la Ruina íQ .D .G .) 
del expediente instruido por esa Dirección en cum 
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855 para lle
var á efecto la revisión d é la  carga de justicia de 490 
reales anuos que como compartícipe de la que figu
ra en presupuestos al núm. 66 , art. 3.°, capítulo 31 
de la sección cuarta, percibe el. Cabildo eclesiástico 
de Murueta.

En su consecuencia:
Vista la escritura original otorgada en 11 de Fe

brero de 1826 , por la que consta que el Síndico del 
Consulado de B ilb ao , com petentem ente autorizado 
por el mismo , recibió de los testam entarios de D oñí 
Josefa Olaeta 14.000 rs. vn. al interés de 3 y medio 
por 100 a n u a l, cuya redención y pago de réditos 
habia de verificarse á favor del precitado Cabildo 
eclesiástico de M urueta:

Vista la certificación librada en 14 de Mayo de 
1857 por el vocal Secretario de la Junta de Comercio 
de B ilbao, por la que consta no haber sido devuelto  
ni indem nizado el capital im puesto:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública , según las relaciones de 
pagos suministradas por la misma :

Vista la ley  de 29 de Abril de 1855 determ i
nando la revisión y reconocimiento de las cargas de 
justicia , y el art. 9.° de la de presupuestos del año 
último estableciendo la forma en que debe efec
tuarse:

Considerando que el contrato consignado en di
cha escritura se otorgó por personas hábiles y  con 
las solemnidades de derecho, por lo que carece de 
vicios que lo invaliden:

Considerando que la obligación contraída por el 
extinguido Consulado de Bilbao se halla subsistente, 
por no haberse devuelto el capital que recibió el 
mismo á préstam o:

Considerando que el Estado ha sucedido de dere
cho en dicha obligación ai sustituirse en la persona
lidad del Consulado, haciéndose cargo de las obras 
construidas por el m ism o, y suprimiendo los arbi
trios que servían de hipoteca á los préstam os, y de 
hecho la ha reconocido pagando sus réditos desde  
que aquel dejó de hacerlo:

Considerando que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y que á su vez se halla 
justificada no solo la legitimidad de la carga de jus
ticia . s in o  también su im porte;

S. M. , conformándose con los dictámenes em iti
dos por la Sección de Hacienda del Consejo de Esta
do , Asesoría general de este Ministerio y  esa Direc
ción , se ha servido confirmar el acuerdo do la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que so declara subsistente la do que se trata.

Do Real órd n lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 2.5 de Junio de 1860.

| s a &a u x r r í a .
’■ Sr. Director general del Tesura público.

Excm o. Sr.: JIc dado cuenta á la R e i n a  [Q. D. G. 
del expediente instruido por esa Dirección en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 1855, para lle 
var á efecto la revisión de la carga de justicia de 47 
reales 30 cénts. anuales, que como comparlícipe de la 
que figura en presupuestos al núm. 66, art. 3.°, ca
pítulo 31, sección cuarta, percibe Doña Dominga 
de íbarra.

En su consecuencia:
Yisto el testimonio de la escritura otorgada en  

Bilbao a 8 de Octubre de 1838, por la que la Junta 
de Comercio de dicha villa reconoció á favor de Do
ña Dominga de Ibarra, viuda de D. Manuel Martí
nez Gorriti el capital de 1:351 rs. 22 y medio mara
vedís al rédito anual de 3 y medio por 100, como m i
tad del coste de la construcción de 58 estados y 76 
piés castellanos de pared para las obras de los mue
lles, ejecutadas por la misma Junta en unión del re
ferido D. Manuel Martínez Gorriti, con la obligación  
por parte de este de mantener siem pre en buen es
tado las precitadas obras; obligación en que se cons
tituyó asimismo Doña Dominga de Ibarra, cuyo do
cumento fué cotejado con su original á presencia del 
Promotor fiscal de H acienda, resultando estar con
forme :

Vista ia certificación expedid ) en 22 de Octubre 
de 1856 por el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao, según la cual no aparece que haya 
sido redimido ni indemnizado el capital de que se de
ja hecho mérito :

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determ inan
do la revisión y reconocimiento de las cargas de ju s
ticia, y  el art. 9.° de la do presupuestos de 1859 es
tableciendo la forma en que debe verificarse :

Considerando que el contrato consignado en la 
mencionada escritura se otorgó por personas hábiles, 
con las solem nidades legales y no tiene vicio que lo 
in v a lid e :

Que ia obligación contraida por la Junta de Co
mercio de Bilbao está subsistente por no haberse de
vuelto el capital referido:

Que el Estado ha sucedido de derecho en esa ob li
gación, y la ha reconocido pagando los réditos desde  
que aquella corporación dejó de hacerlo:

Que el derecho de esta partícipe se funda en un 
título oneroso, y que se ha.acreditado, no solo la le
gitimidad de la expresada carga de justicia, sino tam
bién su im porte:

S . M ., conformándose con los dictámenes que so
bre el particular han emitido la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, la Asesoría general de este 
Ministerio y esa Dirección, se ha servido confirmar el 
acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se trata, en la forma y bajo fas condiciones 
estipuladas en la escritura de 8 de Octubre de 1838.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y fines correspondientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. M idrid 25 de Junio de 1860.

SAkA*JERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

M INISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAM AR.
Ei Gobernador de Fernando Póo y sus dependen

cias participa con fecha 1 .° de Junio próximo pasa
do que, á pesar de haber vuelto la estación de las 
lluvias, el estado sanitario no habia sufrido alteración 
notable, y que los trabajos de desmonte continúan  
con toda la actividad que permite ¡a estación.

Continúa la suscricion abierta en la isla de P uerto -  
Rico p a r a  atender á  los gastos de la g u erra  de 
A fr i c a . ( Véanse las  G ace tas  del 6 al  10 de Mayo 
p r ó x im o  pa su d o , 15 de Jun o y  7 y  8 de Julio.)

SEGUNDO DEPARTAMENTO DE A RECIBO.
BIOROVI3.

Pesos centavos.

Apolinar io Colon   ......................................... \
Doña Eusebia Otero, v iu d a  , ...........................  \
Antonio H ernández ..................................................... I
Carlos N ieves ................................................................. 1
José Rosa R i v e r a . . .....................................................  1
Florentino  González..................................................... 1
Evaristo F ig u e ro a .................................................  1
Bibiano Ort iz ..................................................    1
Pedro Rivera Reyes.....................................................  1
Nicolás González........................................................   1
Manuel O te ro ........................................  . . . . .  l
Francisco A rro y o .......................................................... l
María Félix R osado . .  ................................................  1
Carlos R obles................................................................. 1
Juan F ru ta n  Rivera..................................................... I
Juan  González................................................................  i
T iburc io  O r t i z ..............................................................  I
Ruperto Otero.............................................................   í
Alberto R o s a r io .   ................................................... I
Félix Sán ch ez ................................................................. 1
Valentín Sánchez .......................................................... Y
Ju a n  T orres .....................................................................  1
Antonio F igueroa ..........................................................  i
Pió F ig u e ro a . .   ...........................................................  1
Manuel C ru z ................................................................... 1
Joaquín  O te ro ...........................................................   1
Ramón Sánchez .........................................................   I
José Zoilo Maicero......................................................  4
A ijristasio Fe! ir i a n o .....................................................  t
Fausio Q u iñ o n e s .  ................................................... !
Tomás Cías ................................................................... 1
José D om ín g u ez ............................................................ I
Joaquín  C ru z ..................................................................  I
Ramón Crespo................................................................ I
Florencio López................................................     !
Juan Francisco C h év ere s ...........................................  I
Manuel González........................................................... 1
Ramón Pagan .................................................................. I
Evaristo S á n c h ez .......................................................... 1
Joaquín  Pérez ..................................................    1
Ramón Corderu. .........................................................  1
Ramón M arrero .................................................  i
Francisco Medina  .......................................... i
José Felipe Chéveres ...................................................  i
Manuei L ongra ............................................................... i
Teodoro Medina..............................................     1

Pesos. Cents.

Rafael Pedraza................................................................ \
Andrés Lugo ................................................................... |
Felipe F igueroa .............................................................. i
Juan Antonio Otero .....................................................  j
Carmen Perez..............................................    i
León Román....................................................................  i
Julián R o m á n  ............................................  1
Gabriel Mendez....................................................   \
Pablo C e rp a ........................ . .......................................... \
Juan Cerpa, 2.°................................................   t
Juan Cerpa, i . ü........................................................ }
Segundo F ig u e ro a .  ....................................................  \
José María B e r n o s . ......................................................  i
Juan Mata Salgado........................................................ j
Sinforoso F igueroa . . ; ............. . , .............................  \
Alanasio Cacho..............................................................  ;
Manuel Vega ................................................... |
T onbio  Rodríguez  ................................................. |
Manuel Santiago............................................................  \
Justo González ........................................................  \
Antonio González............................................    i
Joaquín  G o n zá lez . . •.................................................... j
Juan José Rivera y R iv e ra ........................................ |
Toribio Otero..      ......................................................  l
Baltasar B e rr io s ....................................................    1
Jpsé de la Cruz R i v e r a . . . . . ...................................  \
Martin O te ro ..............................................................  i
Manuel Otero Este v e .  ...................................    1
Florentino  Rivera.........................................................  |
José Monserrate Santiago .............................  1
Juan  M. Santiago..........................................................  \
Matías Pagan  * .....................................................  ]
Ju a n  José San t iago .  .....................................    y
Nicasio R iv e ra ...................................................    \
Julián  Negron ................................................................. \
Concepción O rt iz  ..............................................  \
Tomás González ............................................................  \
Baldomcro González.....................................................  i
Leonardo O te r o . . ..........................................................  \
Manuel Vázquez............................................................ i
Valentín Jiménez.   .................................................  \
E duardo  Rodríguez.  ................................................. i
Leonardo N egron ...............................................    i
Nicasio Martínez....................................................   \
Bernardino R odr íguez ................................................  ]
Isidoro Rodríguez...........................................    j
Juan  Peí c z .............................................................   t
J u a n  Maldonado............................................................ i
Toribio Maldonado.......................................................  {
Lo reto Negron................................................................  |
Pió P a g a n  .........................................................   1
Calixto C a s t r o ...............................................................  1
Miguel Santos . . i
Pedro N e g r o n .  ............................................  i
Juan García Hernández ............................................ I
Juan  M. Rodríguez.....................................................  i
Narciso Rivera ...........................................................   !
Manuel Rivera S e r ran o .............................................. I
Juan M. Diaz..................................................     I
Ju l ián  González     . . A
Domingo Rodríguez. . 1 ..............................................  I
Lorenzo F r u t a n  ................................................. ¡
Juana  Archilia    . . i
José M. Vega..................................................................  .f
Domingo O q u e n d o .  .......................................  i
Antonio O quondo .........................................................  j
Manuel Plácido V ega ........................................   t
Paz Rodríguez ................................................................   \
Juan de Mala Ortega...............................................   |
Ensebio Vázquez...........................................................  j
Felipe Molina..................................................................  |
Juan Dáviia ...............................................   j
Nicolás Vázquez............................................................ j
Carmen G a rc ía . , .......................................................... j
Juan Gregorio N ie v e s .....................................  \
Celedonio Molina............................................  j
José Lorenzo Q u in te ro   ................................  ]
José Ramos, ?.°..........................................    \
José M. Suarez ................................................................ j
Antonio Robles....................................................    \
José Dolores R am os ..........................................    t
José Venancio P ab o n ...................................................  t
Antonio L au re an o   ............................ 1
Patricio R a m o s . ............................................................  \
Anastasio Pabon ............................................................ I
Félix A vala ...........................................................  \
Aíanasio C ardona ..........................................................  i
Rafael O r t iz .......................................................    I
Félix M arrero .................................................................  \
Pedro Auge! Salgado.................................................... )
Juan Plácido Maldonado.............................................  r
Evaristo O r t iz .................................................................  \
Valentín Muñoz.............................................................. i
Pió Diaz...........................................................................   1
Mainel'lo Laureano........................................................ 1
Félix Robles..................................................     \
Agapilo M a r r e r o . . . .   ................................................  j
Agapito Salgado.............................................................. 1
Domingo Torres ...........................................................  s 1
Agustín Diaz  ....................................................  \
Felipe Colon S e r ra .......................................................  j
Juan Anselmo Avala....................................................  í
José Monserrate  Vega.................................................. 1
Tomás F igueroa   ..............................................  I
José Colon.......................................................................  \
Juan  de San tiago....................................  : 1
Cayetano Laureano ......................................................  I
Manuel R ob les ..............................................................  1
Juan  Marrero D ia z . . . . . . ..............................    1
Calixto Losada............................................................  75
Francisco R o m án ...........................................................  75
Manuel González Maldonado.................................... 75
Isidoro Maldonado. .................................................   75
Floivs Figueroa .......................................................    75
José Sa tu rn ino  Colon......................................  75
Pedro Marrero Molina......................... ...........  75
Jacinto Martínez............................................................. 75
José González.................................................................. 75
Antonio G onzález . .   ................ : ..................  75
José Celestino Cías............................................ 75
Ferm ín Marrero .................................................  75
Manuel A d o r n o .........................    75
Bernardino A d o r n o .........................................   75
José. C o rd e ro .  .......................................... 73
Pedro Rosario'.....................................................  73
Manuel de J e s ú s ..................................    73
José de los San ios ................................   75
Joaquin  Cordero   ..............................  75
Antonio Colon.................................................................  7 3
Inocencio P a g an ................................    75
Jerónimo Chéveres...........................................  75
Dionisio González.........................................   75
Marcelino O t e r o ......................    75
Ramona Colon..................................................... 73
Juan  Cruz Felic iano.........................................  7:;
Francisco Rivera  ................................... 75
Antonio Nazario ................................................. ~3
Tomasa Sánchez ................................................  75
Angel Martínez   .......................................     75
Bartolo Sánchez  .....................................  75
Pedro Santiago *.......................    73
Manuel Royes...................................................... 7 5
Escolástico d ' la Rosa.....................................  <5
Sin fot i ano La«i reano.........................................  .50

S um a   ................   137.341,67

lúe onliniMirú.)

RESOLUCIONES ADOPTADAS P O R  EL M INISTERIO
DE LA G U E R R A ,

Infantería.

30 Jun io  1360. Al Director general do Infantería .— 
Aprobando una propuesta de destinos de varios Ofi
ciales.

Al mismo. — Id. o t ra -d e  varios segundos Coman
dantes.

Al mismo.— Concediendo licencia al Teniente D. Ma
nuel Valenzueh.

Al misino.—-Id. al Subteniente  D. E duardo García.
Al mismp.—id. al Teniente D Juan Ordouez
Al mismo.— Id. al Subteniente D. Isidro Gutiérrez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Cosme Martínez.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Domingo Diez.
Al mismo.— Id. al Subteniente  D. Manuel González.
Al mismo.—Id. al Teniente D Silverio Calvo.
Al mismo.—Id. al Subteniente  D. Jorge de Cala.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Pablo González.
Al mismo.—Id. al Teniente D. José Rebullida.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Alaminos.
Al mismo.— Id. al segundo Comandante D. Juan 

Francés.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Jesualdo Azaña.
Al mismo.— id. al Teniente 0. Mariano Nigo.
A! misino.— id. al Subten ien te  D. Antonio Valdivieso.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Juan  Mantilla.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Leopoldo López.
Al mismo.—Id. al Subteniente  D. Ju a n  Prieto.
Al mismo.— Id. al id. D. Carlos Chambo.
Al misino.— Id. al p rimer Comandante  D, Rafael 

Rubio.
Al mismo.—Id. al Teniente  D. José Ramos.
Al mismo.— Id. al id. D. José González.
Ai mismo.—Id. al id. D. Francisco Luna.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Manuel de 

ia Mala.
Al mismo.— Id. al Capitán D. Agustín Salinas.
Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Vitlaverde.
Al mismo.—Id. al Subteniente  D. Emilio Pacheco.
Al mismo.—Id. al id. D. Agustín de Bos.
Al mismo.—Id. al id. I). E nrique  González.
Al mismo.— Id. al Teniente D. Rafael Cerdan.
Al mismo.—Id. al Comandante D. Ramón de A h u 

m ada.
Al mismo.—Id. al Capitán D. E n r iq u e  de Mesa.
Al mismo.—Id. al Subten ien te  D. Eusebio G uindu-  

lain.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Emilio Dobos.
Al mismo.—Id. al id. D. Eduardo Matute.
Al Capitán general de las provincias Vascongadas.— 

Id. al Capitán D. Ramón González.
Al de Castilla la Nueva.—Id. ai segundo Comandante 

D. Antonio Dorregaray.
Al m ismo.—Id. al segundo Comandante D. Cecilio 

Rodo.
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Ve ¡asco.
Al de Cataluña.—Id. al Capitán D. José Gurria.
Al de Granada .— Id. al Subteniente D. Julio Vaicavo.
Al de Burgos.—Id. al segundo Comandante  D. Maria

no Mateo-,
A! mismo.—Id. al Capilan D. Cristóbal Salaznr.
Al de Castilla la Vieja.—Id. al Subteniente Ü. Pedro 

Martín.
Ecíados Mayores.

Id. id. Al Director general de Estados Mayores.— Con
cediendo Ucencia al Capitán del cuerpo D. Pedro Cucara  
y  Diaz.

Al mismo.-—id. a! Sargento mayor de Cádiz Ü. José 
García Araoz.

Al mismo.— Id. al Ca pi lan ü .  Joaquín Blake.
Al mismo.— Aprobando el permiso concedido para 

ven ir  á esta corle por e' Capitán general de Valencia al 
Capitán D. Manuel Cortés y Morales.

Al mismo.—Nombrando Gobernador del fuerte de Isa
bel D al frente do la plaza de Ceuta á D. Cándido de la 
Tajada y Tajada, primer Comandante excedente de Esta
do Mayor de plazas.

Al mismo.—Concediendo dispensa de edad para  p r e 
sentarse  á exam en en la Escuela del cuerpo ú D. José 
Laguna y San Just,

Al m ismo.—Id. la vuelta al cuerpo de Estado Mayor 
de plazas en clase de excedente al Capitán D. Ramun 
Ortega Albalate.

AÍ mismo.—Id. abono de años de servicios para  r e t i 
ro  al Oficial segundo de la Seecion-Archivo de Castilla 
la Vieja D. Eustasio Montero y Moya no.

Al mismo.— Negando el pase al ejército en clase de 
Sub ten ien te  de infantería  á D. Tomás de León y  Barreda, 
a lum no de la Escuela de Estado Mayor.

Al Capitán general de Valencia.— Concediendo Real 
licencia al Coronel D. Nicolás Boulanger y B ou lan l ,  S a r 
gento m ayor de Valencia.

Guardias cicilcs.
Id. id. Al Director general de Guardias civiles.— Con

cediendo licencia al Coronel p r im er  Jefe del p r im er  t e r 
cio D. Manuel Gómez Bañada . '

Alabarderos.
Id. id. Al Sr.  Comandante general de Alabarderos.— 

Concediendo el premio de constancia  de 15 rs. al mes a l  
guardia D. Mariano Lucía y Martínez.

Al mismo.— Id. los de 150, ISO y 90 rs. id. á cinco i n 
dividuos del cuerpo.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería .— Concedien 

do licencia al p r im er  Comandante D. Federico Velera 
Vicente.

Al mismo.—Id. al id. D. Joaqu ín  Herrera .
Al mismo.— Id. a! Teniente  D. Jacinto Anglada.
Al mismo.— Id. para el extran jero  al maestro a rm ero  

D. Ignacio de Aspe.
Al mismo.— Nombrando para la plaza de segundo 

maestro exam inador  en  la Fábrica  de fusiles de Oviedo 
á D. Pedro Perez de Santander.

Al m ism o .— Concediendo el premio de 10 rs. al ob re 
ro Rafael Fort.

Reí irados.
Id. id. Al Director general de Infantería .—Concedien

do re tiro  al Coronel D. Luis Casani v  Orón.
Al mismo.— Id. al Teniente Coronel D. José Ochoteeo 

y Versara.
Ai mismo.— id. ai Capitán D. Mariano Rodrigo y Val- 

verde.
Al mismo.— Id. al id. D. Miguel Salaveit  y Taboada.
Al mismo.—Id. al Teniente  D. Rafael de los Rios Cen

tre ras.
Al m iañ o .—Id. al id. I). Diego López y Deza.
Al mismo.—Id. al id. D Sergio Martínez del Bosch.
Al Director general de Caballería.—Id. al Teniente 

Corel .el D. Ventura Fon tan Marcó del Pont.
Al mismo.—-Id. al Capitán D. Antonio Coronado y 

Asper.
Al mismo.—Id. al ia. 1). Mateo Fernandez  Dozal.
Ai mismo.—Id. al id. D. Vicente Zapata y Bayona.
A! m ismo.—Id. licencia absoluta  al Teniente  D. Joa

quín Cortadellas y Satorras.
Al Inspector do Carabineros.—-Id. al Subteniente  Don 

José López González.
Al Capitán general  de las provincias Vascongadas.— 

Id. traslación de retiro al Coronel D. Tomás Murriela  y 
Pando. t

Al de las islas Baleares.—Id. id. al Teniente Coronel 
D. Miguel Vi la y Noguera.

^  Alóle N a v a r r a —-Id. id. al segundo Comandante Don 
Francisco Amiamo y» Echevarría.



Al de Aragón.— Id. al Capitán D. Miguel Pociello y 
Manas.

Al de And alac ia .— Id. al sargento José Fajardo y 
Martínez.

Al do Burgos.— Negando la vuelta al servicio  al Capi
tán D. Narciso Chiqueri y Uivas.

Monte-pío.
Id. id. Al Secretario dol T r ib u na l  Suprem o de Guer

ra  y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
María del Carmen Horra y Cuenca.

Al mismo.— Id. á Doña Antonia Domenech y Subía.
Al mismo.— Id. á Doña llosa Blasco y Leciña.
Al mismo.— Id. licencia para casarse al Teniente g ra 

duado D. Miguel Amezqueta y. Nicolao.
Al mismo.— Id al Comandante graduado D. Mariano 

Bretón y Martí.
Al mismo.— Id. al Capitán graduado D. Luis Pascual 

y Zumelzu.Al mismo.— Declarando comprendido en los beneficios 
del últ imo Real decreto de indulto  por h aberse  casado 
sin  permiso al Teniente D. Mateo del Castillo y González.

Al mismo. — Id. al Teniente D. Ramón Chinestra y 
Soler.

Al mismo.— Id. al Teniente D. Pedro Lience y F e r 
nandez.

Cruces.
Id. id. Al Director genera l de Guardias civiles.— Con

cediendo la sencilla de San Hermenegildo al segundo Ca
pitán de caballería D. Juan  Pastor v Martínez.

Al de Artillería.— Id. al Comandante D. Ramón de 
Ossa v Gira Ido.Al ele Caballería .— Id. al Capitán D. Simón Gijon y 
Ortiz.Al mismo.— Id. al id. D. Salvador García Alarcón.

Al mismo.— Id. al id. D. Antonio Tagle y Villa.
Al de Infantería .—Id. al id. D. Ped ro  Oscnaldc y 

Muñoz.Al mismo.—Id. al segundo Comandante  D. Salvador
í  ̂ v T pplnifrn

Al m ü m o . - I d .  al p rimer Comandante D. Juan  V il le- 
gas v González.Al Capitán genera l de Filipinas.— Id. al Subteniente 
de aquel ejército D. José Mora v Cerda.

Al misino.— Id. al Teniente id. D. Gregorio Abrac y de 
la Rosa.

Al de Cuba.—Id. al T en iente  de aquel ejército Don 
Ju l ián  Fernandez v Rubio.

Al mismo.—Id. al Teniente id. D. Andrés  Penado de 
León.Al mismo.— Id. al Capitán D. Francisco Fernandez y 
Fernandez en comisión activa del servicio.

Filipinas.
Id. id. AI Capitán general de Filipinas.— Aprobando el 

re tiro  concedido al segundo Comandante D. Vicente Mo
rillo y Aceituno.Al mismo.—Id. el pase al ejército á D. Benito Gil y 
Gil, Oficial Archivero de la Capitanía general.

Al mismo. — Nombrando  Teniente  Coronel p r i m e r  
Jefe del regimiento  de Borbon a D. Narciso de la Hoz y 
Marin, y Alférez del de caballería de Luzon al sargento  
p r im ero  D. Angel Acevedo y Fernandez .

Al mismo. -Concediendo grado de Capitán al ̂ Tenien
te D. Juan  Puig y la cruz pensionada de María Isabel 
Luisa al soldado Mariano Macaní por la cap tu ra  y m u e r 
te del bandido  Pirio del Rosario.

San i dad  mi l i  lar.
Id. id. Al Director general de Sanidad mil itar.— Con

cediendo licencia al p rim er Medico D. Juan  Gallostra.
Cuba y Puerto-Rico.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—A probando  
haya expedido pasaporte para Cádiz al Subtenien te  Don 
Manuel Aguirre y Godoy.

Administración militar.
Id id. Al Director general de Adm inist rac ión  m il i ta r .— 

Aprobando la antigüedad con qu<e deb'*- colocarse en la 
escala general del cu erpo  al Oficial segundo  D. Gregoi o 
Heruaiz. Infantería

2 Julio. Al Director ¿enera! de In fantería .— N om b ran-
do Coronel del regimiento  de Granada á D. Angel
^ ° SiU 'm ismo.— C o n c e d i e n d o  licencia al segundo  C oman- 
dan te  D. José Gómez de Bonilla.Al m ismo.—Id. al Brigadier D- Angel Losada.

Caballería.
Id. id. Al Director genera l de Caballería .— Rehabil i

tando aí Coronel D. Joaquín  Pas tor  y Foxá en  la Real l i 
cencia que se le concedió en  19 de Jun io  proxnno  p a -

A1 mismo.— Concediendo licencia a i Capitán D. E duar
do Lario v Auroce.Al Capitán genera l de Burgos.—Id. m id. D. Rafael
Argeuti. A rtillería.

Id. id. Al Director general de Artil lería.— Concedien
do licencia al Capitán D. Francisco O rd uñ a .

Al misino.— Id. al id. D. Elíseo Bernz .
Al m ism o.— Id. la separación del Colegio de Segovia al 

Cadete D. Ricardo Cama ña.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director genera l de Guardias  c iv i le s . - C o n 
cediendo licencia ai Ten iente  D. José \ i l l a Io n g a  y C ap -  
llanch. Retirados.

Id. id. Al Capitán general de G ranada .— Concediendo 
mejora de re tiro  al sargen to  segundo  Francisco Puigrós.

Al de B m gos.— Id. id. al soldado Fermín Gutié rrez,
Al de las islas Baleares.— Id. ai to rre ro  Antonio Bur- 

guera. A dm inistración m ilitar.
Id. id. Al Director general de Administrac ión m i l i 

ta r — Concediendo licencia al Comisario de Guerra  Don 
Juan  Fuentes  Corona.Al mismo.— Desestimando una  instancia del mismo 
en  solicitud de mayor antigüedad.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario  del T r ib u na l  Supremo de G uer

ra  y Marina.— Declarando co m p re n d id o s n  el últ imo in 
dulto  por haberse casado sin  permiso al Ten iente  g r a 
duado S ub ten ien te  de arti l le ría D. Manuel de Silva y 
Barrera.Al mismo.— Id. opcion al Monte-pio mil i ta r  a la espo
sa del Oficial segundo de Administración m il i ta r  D. An
tonio Badia y Martínez.

Al mismo.— Id. á la familia del Capitán D. Pedro Ges
ta y San Lorenzo.Al Director genera l  de Administración mil itar.— Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Enriqueta  García 
y More.Al P residen te  de la Jun ta  de Clases pasivas.— Id. m e 

jo ra  de pensión á Doña María del Carinen Vidal y N i
colau. Personal de Juzgados.

Id. id. Al Ingeniero  g en e ra l—Aprobando la p ro p u e s 
ta hecha  á favor de D. Isidoro Tellez y R e i n o s  y D. José 
Catalan y  Lauzarre ta  para Asesor y Fiscal del Juzgado 
privat ivo  del arma.

In fantería .
3 id. Al Director general de In fanter ía .— Concedien

do licencia al Capitán D. José Ruiz.
Al mismo.— Id. al id. D. Agustin  Salinas,
\1 mismo.— Id. al S ub ten ien te  D. Juan Gutiérrez.

Al mismo.—Id. relief y abono de sueldos al l e n i e n l e  
D. Juan Fernandez.Ai m ismo.— Id. m a y o r  antigüedad al Subteniente  Don 
Cecilio Díaz.Al misino.— Dejando sin efecto el pase a U lt ram ar del 
Subteniente  D. Antonio Mancheño.

Al mismo.— Concediendo permiso para v en ir  a la Pe
n ínsula  al Capitán D. Andrés  Moreno.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director g e n e r a l  de Sanidad mil itar. Con

cediendo licencia al p r im er  Ayudante Médico D. Domingo 
Amores y Dufort. _Al mismo.— Id. al Médico mayor D. Manuel Ibáñez  y
Monfort. . , . . . . .  _ ,, MAl mismo.— Id. al pr im er  Ayudante Médico D. r í a n -
cisco Pey y  Monlañola. 'Al mismo.— Id. próroga al segundo Ayudante  D. José 
Guerrero . . , . .Al mismo.— Destinando al p r im er  bata llón del regi
miento infantería de Borbon al pr im er  A y u d an te  D. Bo
nifacio Mon tejo.Al m ism o.--Aprobando  el nom bram ien to  de Medico 
auxil iar  del provincial de Zamora en  favor de D. José de 
Pasamo. ,Al mismo.— Disponiendo marche a Zaragoza a des 
em p eñ a r  su destino el p r im e r  Médico D. Mariano Pascual 
y  Marco Elvira.Al m ism o.—N om brando  Médico de en trada  del hos
pital m il i ta r  de esta  corte á D. Angel González.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne

gando los beneficios del Real decreto de 5 de Julio  de 
1857 al Guardia que fué del extinguido cuerpo de Corps 
D. Andrés de Bustamante Aguado y Hojas.Al mismo.— Concediendo relief en  una cruz p e n s io 
nada al soldado licenciado Raimundo Mainez.

Al mismo.—Id. al id. José Pozuelo Ballesteros.
Al mismo.— Id. al id. Mariano Fragua y Rojas.
Al de Navarra .—Id. al cabo p r im ero  Jerón im o J a u -  

regui y Goní. , ,Al de Andalucía .— Id. al soldado José González y  
González. Inválidos.

Id. id. Al Director Comandante genera l  de inváli  
dos.—Concediendo ingreso en  el cuartel al soldado licen
ciado Gregorio García Expósito.

Al mismo.— Id. al id. .Gaspar Delgado.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario  del Tribunal Suprem o de G u e r 
ra  y  Marina.— Concediendo pensión a Doña María del P i 
la r  Calvo y del Castillo.

Al mismo.— Id á Doña Elvira Briz y  Muñoz.
Al mismo.— Id. á Doña María Magdalena Pedrosa.
Al mismo.— Id. á Doña Felicia Lasuen y  Aldaca.
Al mismo.— Id. á Doña Juana Id ir in  y Mondieta.
Al mismo.— Id. á Doña María de los Dolores J im énez 

y  Trujil lo.Al mismo. — Id. á Doña Catalina Serradil la  y  Al
cázar.

Al mismo.— Id. á Doña María del Carm en Martí y 
López.

Al mismo.— Id. á Doña Juana Antonia y  D. Leonardo 
Artechc y Dastuy.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Andalucía .— Concedien

do indul to  de ocho años de presidio al Guardia  civil J u a n  
Manuel Buson y Caries.

C ananas.
Id. id. Al Capilan general de Castilla la Nueva.—  

Concediendo permiso para  presentarse á exám enes  en  el 
cuerpo  de Ingenieros  al Sub ten ien te  de Milicias Don 
José de Lezcano.

Al m ism o.- I d .  id. en  la Escuela de Estado Mayor al 
¡dem D. Miguel Pereira.

In fantería .
4 id At Director g e n e r a l  de Infantería. Concedien

Al mismo.— Id. al Capitán ü . Jo»e Muñoz y López.
Carabineros.

Id id Al Inspector general de Carabineros.—A pio- 
bando propuesta reglamentaria de Jefes y Oficiales.

Al mismo —Id. id- de Oficiales.Ál mismo.— Id. otra correspondiente al turno de elec-
° ‘0IA1 mismo. Destinando á las Comandancias de Bar
celona v Pontevedra respectivam enteá losT enientes Don 
Felipe Uodriguez y  Bajan y D. Dámaso Carrasco y C a-
SadAI mismo.— Disponiendo pase á la Comandancia de la 
Coruña el Subteniente D. José Fernandez^y Adri de 1 
Santander y que le reemplace en  esta el de igual clase 
D. Miguel Abacens y Fernandez. on olAPmism o.— Concediendo mayor antigüedad en  el em 
pleo deC apitan á D. Manuel Suárez y T ek ya.Al mismo.— Id. licencia al Subteniente D. Félix de la
Puente y Medina.Al m ism o.— Id. al id. D. José Astor y Velle.Al m ism o.— Id. el premio de constancia de 90 rs. 
m ensuales al cabo primero Fernando Muñiz González.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— D is

poniendo pase en su clase al hospital m ilitar de Ceuta 
el farmacéutico mayor D. Luis Guijarro y  Arribas.

Al mismo.— Concediendo próroga al primer Medico 
D. Eusebio Ibern.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración m il i-  

liar.— Aprobando el destino dado en  la Comisión liquida
dora del ejército de Africa al Intendente D. Tomás V ile -  
11a y Crespo.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Admitiendo la 

renuncia hecha por el Capellán del Colegio de Infan
tería D. Ignacio Calonge y Perez.Al mismo.— Concediendo licencia al Capellán D. N e
mesio Francés y  Gutiérrez.Al m ism o.—Id. al id. D. Cristóbal Guzmán y García.

Personal de Juzgados.
Id. id. Al Director de Artillería.— Nombrando para la 

plaza de Fiscal de los Juzgados privativos del qum to de
partamento y Subinspecion de Ingenieros á D. Antonio 
Alcaráz y Francés.

Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Puerto-Rico.— Destinan

do á aquella isla ai Subteniente D. Gaspar Borrego y Pa
dilla. Infantería.

5 id. Al Director general de Infantería.— Concedien
do licencia al Teniente Coronel D. Guillermo Galarza.

Al m ism o.— Id. al Subteniente D. José Izquierdo.
Al m ism o.— Id. al prim er Comandante D. Ciríaco Sos.
Al m ism o.— id. al id. D. Eusebio Villagrasa.
At m ism o— Id. al segundo Comandante D. Angel Cha

cón.Al mismo.— Id al Teniente Coronel D. Manuel Gar
cía.Al m ism o .— Id. próroga al T eniente D. Bruno Gon«

Al mism o.—Dejando sin  efecto la instancia en solici
tud de pase á Ultramar del Subteniente D. Emilio de la 
Cuesta.

Al mismo.— Aprobando el reemplazo del Capitán Bou 
GabÁ"?n^u™^— W°.al segundo Comandante D. Andrés Zar.
ranz y Munarriz. .Al Capitán general de Canarias.—Nombrando Subte*, niente de infantería á D. Vicente Cáceres.Al de Cataluña.— Aprobando el reemplazo de varios 
Jefes y  Oficiales.Al de Granada.—Concediendo próroga al Capitán Boa 
José Fernandez. . .Al de Castilla la Vieja.— Id. licencia al Teniente Cu., 
ronel D. Domingo Muñoz.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Galicia. -7  Concediendo 

perm iso para edificar una casa á D. Benito Sanjurjo y 
Estrada. , , ^Al Ingeniero general.—  Aprobando que el Coronel 
graduado, Comandante, D- León Benigno de Gamiz reem- 
plaze en el mando del segundo batallón del segundo re
gim iento al Teniente Coronel Comandante D. F ran cisco  
Valle y Linacero. # . .Al mismo.— Id. el pase al primer regimiento de va
rios Oficiales á fin de dejar cubiertas las vacantes de Ca
pitán que existan en aquel.Al mismo.— Nom brando Ayudantes del primero y se. 
gundo batallón del prim er regim iento al Capitán Tenien 
te D Juan Sáenz Izquierdo y al Teniente D. Alejo La-

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de Estados Mavores.*~Con. cediendo licencia al segundo Comandante del de plazas D. Ginés Laserna y  P elegero , Comandante de las prisio

nes m ilitires de esta corte.
Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Pica* 
dor D. Francisco Sedaño y Peña.Al mismo.—Id. ai Subteniente D. Ramón Rodríguez y 
López. rAl mismo.— Id. á D. Bernardo López y  López, guardia 
alabardero retirado.Al m ism o.— Id. á D. José Amores y  Villanova segundo 
A yudante del cuerpo de Sanidad militar.

Cruces.
Id. id. Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.— 

Aprobando una propuesta por la cual se concede la pen
sión anual de 6.000 rs. en la Gran Cruz de San Herme
negildo al Mariscal de Campo D. Leandro Quirós y Sa- 
batier.Al Sr. Ministro de Marina. — Declarando antigüedad 
en la sencilla de San Herm enegildo al Capitán de navio 
de la Armada D. Francisco Javier Chacón.

Al Director general de los cuerpos de Estado Mayor- 
Id. al segundo Comandante excedente de Estados Ma
yores de plazas D. José Valverde y Martínez.

Al Capitán general de Cuba.— Disponiendo se incluya 
en el escalafón de la misma cruz, con opcion á pensión, 
al Coronel graduado Teniente Coronel de infantería retí- 
rado D. Rafael Requejo y Machado.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración mili

tar.— Concediendo la jubilación al Oficial segundo D. Jo
sé Terrei s y González.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Negando al Pres

bítero D. Francisco Salazar continuar en el batallón pro
vincial de Burgos disuelto en provincia.

Cuba.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.— Concediendo li

cencia para la Península al Coronel D. Hipólito Llórenle
y  Rey-
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Númerodereclamaciones, Su importe.
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Deuda consolidada del 3 por 100.

Deuda diferida 
del 3 por 100.

Deuda amovüzable 
de primera dase.

Deuda amorlizablo 
de segunda clase.

Deuda 
del personal del Tesoro.

Deuda del material del 
mismo.

En certificaciones de capital convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100.
En certificaciones de rentas no percibidas.

En certificaciones de intereses adelantados.

ií D Francisco García H er re ra ................................ 1 20.000 20.000
Herederos de D. Antonio Mier y T e r á n ...........

i ídem de José A ra ñ ó ......... ......................................
8 1.272 
60.000 81.272

60.000 •• •• ••
Idem de los Sres. Casas y R om ana...................
ídem de Juan  Canaleta ..........................................

6.287,50 
2!.600 6.837,50

21.600 •• •• • • .
fSres. Gmabreda , Puig y co m p añ ía .....................
Doña Cármcn Gispert....................... ......................

20.000
50.000 20.000

50.000 •• •• •• •• ••
5.990 5.990

1 Idem de D. José G isper t ......................................... 20.000 20.000 # #
|D  Desiderio Canals v Pujadas.............................. 20.000 20.000
f D Francisco Puig...................................................... • 26.000 26.000 4 # é

D Francisco Martorell v F u g a s o t . ..................... 4.671,87 4.671,S7 
227.640* \ Herederos de D. José Antonio  A r n e t ................ 227.640

D evo luc io n es . ................ .. . . .............. ......................................... {D. Lorenzo García, D. Ginés y D. Narciso 
\ B ru gu era ................................................................... 1 218.759,36 101.438,68 117.320,68

Créditos procedentes de tra tados ..................................................
Tndemnizar.innes de In cmerm civ i l .............................................

i Ayuntam ien to  de la villa de Azpeilia.............. 1
o

48.584,36 
917 830 60

8.654,69 39.929,67
917.830,60 •• •• •• •*

498 8.324.352,88 e q-),í q "s) oq
Idem del material del m ism o ........................... ...........................
Bienes de Propios, Beneficencia é Instrucción pública

i ¡Véase la nota al fin de esta relación.)r  ...........................................
18

136
254.61 4,1! 

39.419.964,41 39.419.964,41 •• ••
OaJÁi «.O'Jíj'JO 254.614,11 ••

Obligaciones de Tesorería no satisfechas.................. .................. 1 9.735 • 9.735
i Doña María Ignacio González.............................. 1 12.146,13 12.146,13 

38.117,65
> * ’

( D Juan Bello......................... ...................................... 1 38.117,65
\ Doña Josefa del Corral y Suelves...................... 1 2 46.480,17 236.892,98

43.750,01
5.882,36

51.476,86

9*587,19
3.927,98(Doña Rosa Castilla é h i j o s . . . . 1 47.677,99

5.882,36/O bra  pia que para dotar h ué rfanas  fundó  Ana 
'  R od rígu ez ................................................................. \

Dona Iíi^p Li Rana lo ....................... 1 158.954,56 107.477,70 
1.244,90 

10.965,86 
12.440,35

Obras p ia s ..................................  .............................................. Cabildo catedral de Barcelona............................ 1 1.244,90
Vales Reales.................... ...................................................... ................ Agustin A m ú rre .......................................................... 1 10.965,86

( D Fernando  Muñoz.................................................. 1 12.440,35
!

Partícipes legos en d iezm os ....... , .  .................................... . . . . . !
(

' Mi h e ! .......................................................................
Testamentar ios  de los Marqueses de Bélgida.

j Sra. Condesa de P ere lada .......................................
¡ Duque de Ilíjar, como Conde de S a l in a s . . . . .

1
1
1
1
1

3.850
514.605,27

2.648.755,07
299.078,46
678.571,99

••
••

3.850 * * 1 290*324 
1.496.338,33 

153.639,75 353 l i l  75

202.506,97 
1 040.191,37 

141.831,53
21.774,30

112.225,37
3.607,18

O’JQ* I ’k 1 3 i O iJwü.TOu,.!'*

658 54.436.072,85 39.428.619,10 1.622.660,32 393.900,99 266.8I4 8.324.352,88 254.614,11 2 293.443,83 1.709.960,11 137.606,85

NOTA. Los interesados á quienes se les ha reconocido y  liquidado sus  créditos por los ramos de indemnizaciones de la ú ltima g ue rra  civi l , Deuda del personal del Tesoro del m ater ia l del mismo 
se publican m ensualmente . * ’ -

Madrid 30 de Abril  de 1 8 6 0 .= El Jefe del Departamento, Manuel M. Secades.*=»V.° B.°*=El Director genera l ,  Sancho.

Prop ios ,  Beneficencia é In s t rucc ión  pública , se detalla n por separado en  las relaci@nes qu*

ANUNCIOS OFICIALES
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  e s t a n c a d a s .
Esta Dirección general ha señalado el dia 24 de Agos

to próximo para celebrar  nueva subasta en bi F ábrica  
de tabacos de esta corte con el objeto de ad quir ir  80 a r : 
robas  de aceite necesarias  en dicho establecimiento , s ir
v iendo de base al acto del remate el pliego de condic io 
nes publicado en la Gacela de 13 de Mayo últ imo.

Madrid 5 de Julio de 1860.—Gcner.

D irecc ión  g en era l  de L oterías,
L ot e r í a  p r i m i t i v a .

En la ex tracc ión  ce leb rad a  en  el dia  de aye r  han 
salido ag rac iados  los n ú m e ro s  s igu ien tes :

I ,  28,  21,  32,  9.
El premio  de 2.500 rs . vn. concedido en  cada ex trac

ción á las h ué rfanas  de m il i ta res .  Milicianos Nacionales 
y patr io tas  que  m u rie ro n  en la gloriosa lucha que feliz
mente  hemos te rminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel 11 y las l ibertades de la nación, ha cabido 
en  suerte  con el p r im er  extracto  de la de este dia á 
Doña Antonia María González, hija de D. Diego , cabo de 
la Milicia Nacional do Alcaráz, muerto  en  el campo del 
honor.

C o n s e j o  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  
d e  l s a b e l  I I .

En la Gaceta de 21 de Abril último y Diario oficial 
de Avisos de 23 del mismo mes se an unc ia ron  las calles 
en que desde luego podía darse  agua del Canal á los 
señ o res  suscri tores  v á los abonados que  lo solicitaren. 
Y ahora se hace p resen te  que puede igualmente  sum in is

trarse el agua en  la calle de la Montera además  d e  las 
comprendidas  en  el referido anuncio .

Lo que  por acuerdo  del Consejo se avisa al público 
para su in teligencia y efectos correspondientes .

Madrid 9 de Julio de 1860.=EI P res iden te ,  Marqués 
del S o c o r ro .= E l  Secretario  , Franeisco  Martin y Serrano.

Real Monte de P ied a d  de Madrid.
Contaduría.

En el mes de Junio  próximo pasado ha prestado 
el Monte 1.551.640 rs. á 3.798 personas: en tre  estas figu
ran  1.622 por cantidades desde 10 á 100 rs. En el mismo 
se han  desempeñado 3.805 p ar t idas ,  y se ha re in tegrado 
su Tesorería de 9.-499.260 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas  en dicho mes han 
sido beneficiados en la subasta ce lebrada en los dias 28 
y 30 del m i s m o , por exceso del precio  de sus  tasas, en 
25.507 r s . , cuya sum a queda  á disposición de sus due
ños por espacio de 10 años.

Las alhajas que  resulten ex is ten tes  de todas las que 
fueron em peñadas  en  el mes de Junio  del año  próximo 
pasado d e  1859 se venderán  en pública subasta  en los dias 
30 y 31 de este mes: los efectos comprendidos en esta dis
posición tan solo podrán  desem peñarse  ó renovarse  h as 
ta el 21 del actual.

El Monte sigue p res tando  sobro  efectos públicos coli
za lúes.

Madrid 9 de Julio de i8 6 0 .= E l  Contador.

Com isión ejecu tiva  
de aprem io por la A dm inistración p r in c ip a l  de P ropiedades y  D erechos del Estado de esta  

provincia .
Debiendo precederse  á la venta en pública subasta 

de los muebfes y efectos embargados á varío? deudores

por débitos de alquileres de las casas q u e  han  habitado, 
procedentes  de bienes del c l e ro ,  se señala el dia  14 de! 
corr iente  mes para d icho rem ate  en los sitios y horas  
q u e  se ^xpre .san :

Calle del Espír itu  S an to ,  n úm . 2 7 ,  á las ocho de la 
m añana .

Idem en la misma ca l le ,  núm . 21 , so tabanco p r im er o ,  á las ocho y media de id.
Idem de L av ap ié s , n úm . 51 , b u h a r d i l l a , á las n ueve  y  media de id.
Idem de Calatrava , n ú m .  1 o , cuar to  seg u n d o ,  á las diez y media de id.
Donde se ha l la rán  de manifiesto para  dicho acto.
Madrid 6 de Julio de 1860.=E1 Comisionado , L oren

zo Carsí .=V .°  B.°— El Administrador. 3447— i

Junta p rov in c ia l de B eneficencia de M adrid.
Debiendo resolver esta Excma. Junta defini t ivamente 

respecto del re in tegro  mandado hacer de Real o rden  á 
los Sres. D. Antonio Rivera y D. Luis Arias de la sum a 
de 24.371 rs. 12 cénís.,  resto de otra m ayor  á que  as
cendieron las dos terceras partes  del producto de la lu 
cha de fieras verificada el 15 de Agosto de 1819; y no 
apareciendo en el expediente que haya otro ac ieedor á 
dicha suma que  el expresado D. Luis A rias ,  en cuya  re 
presentación lia reclamado últimamente  el pago I). Nar
ciso Soria ,  ha acordado dicha corporación en ju n ta  de 
23 de Jun io  próximo pasado se convoque á las personas 
que se crean con derecho alguno al todo ó parte  de la su
ma referida para que se presenten  á deducir lo  en esta 
decre taría ,  calle de L uzon ,  núm . 6 ,  cuarto  principal, 
en el té rmino de seis m eses ,  tanto los que se hallen en 
América ó en el extranjero  como en la Penín>ula, á con
tal’ dicho plazo desde la fecha de este anuncio .

Madrid 5 de Julio de I8(j0.—El Secre tar io ,  León Ma
ría de Argos. — j

Consejo de gob iern o  y  ad m in istración  
del fondo de red en ción  y  en gan ches del ser

v ic io  m ilitar .
Con objeto do c u b r i r  p or  r igu rosa  escala las v acan

tes q u e  o c u r ra n  y nuevas  plazas q u e  pueda convenir  
c rea r  en la T enedur ía  de libros  de este  Consejo, ha d is 
puesto el mismo el aum en to  de dos m er i to r ios  con  la 
gratificación an u a l  de 2.400 rs. vn.

Queriendo confer ir  es tas plazas á personas  idóneas, 
ha resuel to  a b r i r  concurso  en tre  los asp irantes ,  que h a 
brán  de r e u n i r  á las condiciones  de buena l e t r a , g ra 
mática y ortografía  caste l lana ,  conocimientos  en  par t id a  
doble y cuen ta  de in tereses.

En su con secu en c ia ,  los asp iran tes  podrán  p resen ta r  
sus  solici tudes acompañadas de certificado de b ue na  con
ducta expedido por los Inspectores  de sus respec tivos  
distri tos en  las oficinas d e e s te  Consejo, calle del Clavel, 
n úm . 13, cuar to  segundo  de la d e re ch a ,  hasta el dia 16 
del corr iente  en q u e  se les c i ta rá  á exámen q ue  acredite su capacidad.

Madrid 6 de Julio de 1860.«^El Brigadier Secretario , Mariano P. de los Cobos.  j

Junta con su ltiva  de la Arm ada.
En v ir tud  de Real orden de 7 del ac tual se saca á p ú 

blica licitación el acopio de 800 perchas  para  a rbo la du 
ra y  o tras  maderas  de sup e r io r  calidad, bajo el pliego de 
condiciones formado y ap robado  por S. M. con arreglo  al 
modelo de proposición q u e  le es adjunto , V pai t iendo de 
los valores fijados en la nota q u e  también  se acompaña 
v .que litera) se inserta todo á con tinuac ión .  Y para el

re m a te  q u e  s im u l tá n e am en te  h a  de tener lugar ante esta 
co rporac ión  y  an te  las J u n ta s  económicas  d é lo s  depar
tam entos  de Cádiz , Ferro l y Car tagena ,  se ha señalado 
el dia 28 de S e t iem bre  próximo, á la u n a  de su tar
de ,  á cu y a  h ora  p r in c ip ia rá  el acto ; advirtiéndose que 
á m ay o r  ab u n d am ien to  se hallará de manifiesto el plie
go de condiciones y d em ás  citado, con  las tarifas é ins
trucciones aprobadas  p o r  S. M. en Real orden de 6 de 
Mayo del corr iente  año  p a ra  el reconoc im ien to ,  recibo y 
clasificación en los arsenales  de las perchas para ar
b o ladura  y  demás m adera  de p ino  empleada en  la cons
trucción naval, y c u a n to  tenga relación con la subasta 
en  la E scribanía  p r inc ipa l  del Juzgado del ramo en esta 
co r te ,  s i ta  en  la plaza del P rogreso ,  n úm ero s  12 y 14 
cuarto  te rcero  de  e n f r e n te ,  escalera de la izquierda, y 
u n  e jem pla r  de la Gaceta en  q u e  se inserte lo referido 
con lo dem ás  citado, y q u e  igualmente tenga relación con 
la expresada  subas ta ,  en  las Escriban ías  principales de 
dichos departam entos  los dias no feriados desde las diez 
de la m añ an a  has ta  las tres  de la ta rd e ;  y asimismo las 
in s t rucc iones  y  ta rifas ,  lo e s ta rá n  del propio modo en la 
Dirección de Ingenieros de Marina establecida en el edi
ficio q u e  ocupa el Ministerio del mencionado  ramo, y en 
las oficinas del mismo en  los repetidos departamentos 
en las cuales  y en  d icha Dirección de Ingenieros se faci
l i ta rán  gra t is  ejemplares  de ellas; y  que  en  conformidad 
á lo resuelto  por S. M. en otra Real ó rden  de 23 de Ene
ro  del corr iente  añ o  todos los derechos y gastos que ori
g inen  los exped ientes  de subas ta ,  o torgamientos  de escri
tu ras  , copias y papel sellado s e rá n  de cuen ta  del rema
tante ó rem atan tes  á cuyo  favor tengan  lugar las adju
dicaciones de los mismos remates.

Madrid 9 de Julio  de 1 86 0 .= Ib a rra .
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OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

yellow) de las prov incias  del *8 u r  Sd e ío  s * S|U Pr o Posícion ías perchas de pinus autralis  ( long lea ved 
procedencia expresadas á continuación: ®sta(*0S*Uiiidos de America,  y  dem ás piezas de m adera  de I g u a f c l a s e y

NUMERO DE PERCHAS.

Diámetro
mayor. CARRACA. FER R O L. CARTAGENA.

pulgadas.
Total 

por grupos.
Total 

por grupos.
Total 

por grupos.

Primer g ru p o . .  

Segundo grupo .

33
32
31

1 30 
29

28
27
26

10 \

24 ( 85 
51 J

64 )
36 138 
38 )

24 \

46 M31 
61 )

60 )
39 133 
34 )

6 j

16 ( 55 
33 )

36 )
27 81 
18 )

i Las dos terceras partes por lo menos del n ú m e -  
) ro total de perchas que debe  entregarse  de este 
) g ru p o  en cada u n o  de los arsenales h a b rán  de ser 

de p r im era  clase.

I

Tercer grupo . . .  

Cuarto g ru p o ... 1

25
24
23

22 • 
21 
20

1 1 «

8 U
14 )

12 i 36

12 j
32

20 5

1  1 “

6 1 40 
10 1

f Las tres cuar tas  partes  por lo menos del n ú m e -  
\ r o  total de perchas  que de cada uno de estos g ru -  
l pos debe entregarse  en  cada uno  de los arsenales 
1 h a b rá n  de se r  de primera  clase.

Total para  cada a rsenal . . 292 332 176

Codos cúbics. Codos cúbics. Codos cúbics.

Perchas cortadas j

Tcblones de todos J 
largos.............. \

Baos de 1 .a, 2.a y 
Medios baos de* 

especie ..............

28 p u lg u -  
das para
a r r ib a ___

20 á 27 pu l
g a d a s___

de 4 */i á 
5J4  p u l 
gadas de 
g rueso .  . .  

de 3 á 4 
pulgadas 

de g r u e 
s o ...............

3.a especie. 
2.a, 3.a y  4.a

600

520

1.800

1.800 

|  4.400 •

700

600

2.000

2.000

1.800

370 , 

350 j

850

850 i 

900

El su m in is tro  de perchas cortadas no es obli
ga torio ;  pero  sea q ue  las p resen te  el contratista , 

1 ó q u e  resu l ten  del reconocimiento de las perchas 
(regulares ,  no se adm itirá  m ayor  n ú m e ro  de codos 
f cúbicos q u e  el fijado.

r Los cua tro  qu in tos por lo ménos del núm ero  
i total de codos q u e  se entreguen en cada a rsenal  
l h a b r á n  de ser en tablones de 32 piés para a rriba  
/d e  largo. Se admitirán como tablones defectuosos en 
\u n a  cantidad que  no exceda de la sétima parte de 
/d icho  nú m ero  de codos los que  no reú n an  las con* 
'd ic iones  necesarias para  serlo como tablones,  con 
arreglo  á las tarifas é instrucciones vigentes.

Baos de la c u - ¡  
b ierta  superior.  t

2.a, 3.a y  4.a 
e sp e c ie . . . 450 . 600 300

Tosas cu adradas  de p rimera  
clase de todos l a r g o s . . . . .

2.a El con tra tis ta  d eb erá  <

5.200 

m tre g a r  ade

6.000

más el s iguí( 
•

f

2.500 ( 

?nte n ú m ero

Los tres quintos por lo ménos del total n ú 
mero de codos que se en treguen  en cada arsenal 
h a b rán  de se r  en tosas de los tres primeros largos 

1 de la tar ifa ,  y su largo medio no deberá ser m enor  
de 35 piés. Se adm itirán  en tre  las de cua i to  largo 

j y las q ue  no puedan recib irse  como de pr im era  
' clase por  no r e u n i r  las condic iones necesarias h a s
ta u n a  sexta parte  á lo m ás  de dicho n ú m e ro  de 

, codos.

de remos y espeques:

- Carraca. Ferrol. Cartagena'

Remos de fresno,
( De 18,5 á 24 pies de la rg o ...........

............. . .  De 14,5 á 18 id. id........... ...................’
í De 11 á 14 id. i d ............

.......................... 700
1.900

LO 0

700
1.900

1 / 1 A

350
950

Espeques de h i c k o r y . . . . .  De 6 á 8 pies de largo 3,5 á í ,5  pulgadas de escuadra . 3.000

4 UU

3.000 1.500

o. El contratis ta  deberá  p ro c u ra r  que el núm ero  de 
perchas de cada uno  de los d iám etros q u e  abraza cada 
grupo sea ó se aproxim e toda jo posible al que se fija en

j. la condición 1.*; pero el sum in is tro  no será  obligatorio
sino por grupos,  y se admitirá  hasta un  20 por 100 de 
mas ó de m énos del total de cada grupo. Se adm itirá

-  igual diferencia también por  exceso ó por defecto en  el 
numero de remos y espeques , y en  el de codos cúbicos 
en baos,  tosas y tablones q u e  se asignan á cada arsenal.

4. Los derechos q u e  por cua lqu ier  concepto adeude 
la madera en el puerto  donde se hub iere  de verif icar la 
descarga se rán  s iem pre  de cuen ta  del Gobierno ;  pero de
berá abonarlos  desde luego el c o n tra t i s ta ,  á q u ien  se le 
reem bo lsarán  después cuando se le satisfaga el importe

- d é l a  madera que  tos haya causado ,  para lo cual p r e 
sentará la competente  certificación dei Jefe de la Adua
na q ue  corresponda  en las oficinas de Contabilidad de 
Marina á fin de que  en ellas pueda acredita rse  la c a n t i 
dad pagada y los conceptos po rque  lo fuá, con baja  de la 
respectiva á las piezas desechadas.

5.a Para  la remisión  de la madera al arsenal ó pu n to  
de su destino,  deberá  form ar el contratista  gu ias  por t r i 
plicado en las que se expresen 3l n o m b re  del b u q u e  con
d u c to r , la procedencia de las p iezas ,  el n ú m e ro  que  tas 
corresponda , su  marca , clase ó especie, y  las dimensio 
nes que tuvieren,  de cuyos documentos recogerá  dos con 
los recibos y autorización competente  para entregarlos al 
Ordenador del respectivo departam ento , á fin de que  este 
Jefe con presencia de lo prevenido sobre  el par ticu lar  
disponga se efectúe la liquidación que  ha de p ro d u c ir  el 
pago.
. 0.a El contratis ta  deberá  just if icar  la procedencia de 
la madera  de cada cargamento  por medio de certificación 
de los Cónsules ó Agentes consu lares  residentes en los 
puntos donde se verifique sil e m b a r q u e ,  ó por  certif ica
do de la Aduana del de su  im portación ;  en  la in te ligen
cia de que no se perm it irá  la descarga de  n in g ú n  buque  
sin que  preceda la presentación de dicho documento .

7.& La Marina auxil iará  al contra tis ta  en las opera
ciones de descarga con las planchas de agua , lanehones 
ó em barcac iones,  así como con los aparejos necesarios, 
siendo de cuenta de aquel los gastos de estadías q u e  no 
sean ocasionadas por la Hacienda, de peonaje empleado en 
la citada operac ión ,  v a ra r  la madera  y  su  a r ra s t re  has
ta el pun to  señalado para el rec ibo ,  así  como los desper
fectos ó pérd idas q u e  sufran  los utensilios q u e  se le fa-

-  ciliten.
8.a La en trega  d é l a s  m aderas ,  objeto de este c o n tra 

to ,  deberá es tar  terminada el día 1.° de O ctubre  de 1863 
en los arsenales de  Ferrol y  la C a r ra c a , y el 31 de Di
ciembre de 1862 en  el de Cartagena h a b rá  de verificarse  
como sigue:

ic Los 35 centesimos dei total para cada un o  de los a rse
nales de Ferro l  y la Carraca y la mitad del sum in is tro  
para Cartagena en cada un o  de los años 1861 y  1862 en 
la proporción por g rupos  para  las perchas y por  especies 
largos y g ruesos para  los baos,  tos s y  tablones fijada 
en la condic ión 1.a Los t res  décim os res tan tes  para cada 
uno de los a rsenales  de la Carraca y Ferrol d eb erán  e n 
tregarse en los nueve  pr im eros meses de 1863.

Si al finalizar cada uno de los años 1861 y 1862 no 
ha entregado el contra tis ta  en el arsena l  á que  se refiera 
su proposición la cantidad de madera an tes  indicada, se 
Je 'impondrá una m ulta  de 1.500 pesos fuertes por el s u 
ministro en C artagena ;  otra de 2.000 por  el de Ferrol 
la U r r a c a ,  y  por ú l t im o ,  otra también de  2.000 para  el
1. de Enero de 1863 , haciéndose efectivas de las can t i 
dades que se le adeuden  por maderas ya  recibidas ó de 
las que hayan d<7 sa tisfacérsele  por las p r im eras  que  se 
le ad m itan ,  y  pudiendo el Gobierno, si lo juzga co n v e 
n ien te ,  y el contra tis ta  no ha entregado en  la propor
ción marcada las tres cuar tas  parles  de  la cantidad cor- 
respondien te ,  rescindir  el contra to  en cualqu iera  de d i
chas é p o c a s , en  cuyo caso quedar ía  á beneficio de la 
Hacienda la fianza.

Si al co n c lu ir  el último de los plazos señalados para 
la total entrega  de las m aderas  en  ca*da arsenal  no se 
hubiera verificado ó no lo h u b ie ra  sido en la p roporción 
establecida , se en tenderá  rescindido el c o n tra to ,  ad jud i
cándose á la Hacienda la fianza prestada y  quedando el 
Gobierno en el caso de a d q u ir i r  por  Administración ó del 
modo más conven ien te  al servicio la madera  que dejó de 
entregar el contra tis ta .

9.1 Las piezas que en el acto del reconocimiento fu e 
sen dadas por inú ti le s  d u ra n te  cada año deberán  ser  
repuestas en el siguiente : el con tra t is ta  no estará obliga
do a reponer las piezas q u e  sean  desechadas desde "i.* 
1 fifia tUK e (íe *862 eíl Cartagena, y  desde 1.® de Julio de 

en Ferrol y la Carraca  ; pero"si lo desea se le c o n 
ejera  un plazo para verificarlo.

nr cor) l ra , ‘sla deberá e x trae r  del arsena l  en ei im -
? , ê O rm ino  de  dos meses las piezas excluidas ó 
vp r;p j  8 en el í,cto del reconocimiento.  De no haberlo  
de h i  al.C0Ilclu,r dicho plazo, contado desde la fecha 
„n a .lon ’ se im pondrá  por  cada dia de re traso
ia do no i ],7Ua  ̂ a * 2 ^í31 ^  . va,or de la pieza calcu
la pe JL (d ase ó especie en q u e  por sus d imensio
n e s  pudiera colocarse.

D ISPO SICION ES G E N ER A LE S .

11. El reconoc im ien to ,  recibo, medida y clasificación 
de la m ad e ra ,  se verificarán en  los arsenales con estricta 
sujeción á las tarifas é instrucciones aprobadas por S. M. 
en  Real orden de 6 de Mayo de 1860, y todas las piezas 
q ue  se p resen ten  h a b rá n  de r e u n i r  las c ircunstanc ias  
m arcadas  en el art. 10 de dichas instrucciones.

Los remos es ta rán  desbasíados todo lo posible con el 
hacha y no  con la s ie rra ,  de modo que  no se ha llen  ve- 
t icortadas las f ibras ,  pero sin  labra r ;  deberán  ser  pe r
fectamente rectos, de fibra derecha y  limpios de sámagos, 
n u d o s ,  fendas y todo otro defecto q u e  impida su  buen 
empleo ú  obligara á reducir  al labrarlos  las dimensiones 
fijadas en la condición 2.a

12. Recibidas las m ad e ras .y  expedidos á los co n tra 
tistas ó sus represen tan tes  los resguardos de que  trata la 
condición 5.a, p resen ta rán  estos al Ordenador del depar  
{amento pa ra  los efectos que  la misma expresa , en vista 
de los cuales la In tervención  del m ism o ,  p rev ias  las li
quidaciones correspondientes expedirá las certificaciones 
de crédito  que den á conocer el valor de la madera de 
cada e n t r e g a ,  y se d ispondrá  desde luego el l ibram iento  
de su  im p o r t e , cuya  determ inación  tendrá  lugar por la 
Ordenación general de Pagos de Marina en la corte  ó por 
la del respectivo dep ar tam en to ,  con el fin de que pueda 
verificarse según  al contratis ta  le acom ode, b ien sea por 
la Tesorería  C e n t r a l , ó en las de Hacienda pública de la 
provincia  donde tuvo lugar  la entrega de la madera.

13. En  el caso de g u e r ra ,  pérdida  de b uques  conduc
tores de la madera ó averías de consideración q u e  les 
obligasen a r r ib a r  á otro punto  que  el de su desfino,  se 
le concederá  al asentista m ay o r  plazo pa ra  la en trega ,  ei 
q u e  será  p ru d en te  según  las c ircunstanc ias  que  lo h a 
yan  causado; pero siempre por consecuencia de solicitud 
docum en tada ,  que  deberá elevarse al Gobierno de S. M. 
por el con tra tis ta  ó su  delegado.

11. Si para la buena  estiva de los b u q u e s  co n d u c to 
res  ó por cua lqu ie r  otro concepto conviniese al contra
tista t rae r  en cada cargamento  a lgunas piezas de roble 
del l lamado U ve-vak  de las F lo r id as ,  se le admitirán  
hasta  8.000 codos cúbicos en el arsenal de C artagena, y 
hasta  12.000 en cada uno d é lo s  de Ferrol y la Carraca, 
á iguales precios y bajo las mismas condic iones á que  
obtenga la Marina c-1 roble ex tran je ro  en la última s u 
basta  que se haya  celebrado con an te r io r idad  á la p r e 
sente.

15. Este contra to  no podrá sujetarse á su b a rr ien d o  ó 
trasmisión  de las obligaciones por parte  del contra tis ta  
á favor de otro individuo ó sociedad cualquiera  sin que  
preceda el reconocimiento y aprobación del Gobierno 
de S. M., el cual será á rb it ro  de negarlo ó concederlo.

16. F irm ada  la correspondiente  esc ri tu ra ,  será  dese
chada toda reclamación ó instancia q ue  tienda á e n to rp e 
cer en  lo más mínimo la realización de este contrato,  res
pecto á q u e  antes de la subasta  es cuando deben hacerse 
todas cuan tas  reclamaciones se crean conducentes  para 
di lucidar ó explicar todas las dudas  que  se les ofrezcan; 
en el b ien  e n te n d id o q u e  el contratista  pagará de la canti
dad depositada en fianza los daños y perjuicios q u e  p u e 
da ocasionar cualqu iera  detención que  no sea de las ex
ceptuadas genera lm en te  por las leyes en  razón á no h a 
llarse dentro de la previsión hu m an a .

17. Si falleciese el contratis ta  an tes  de concluir  su 
compromiso, l u  de coi rer y extenderse la continuación de 
este contra to  por cuenta  de sus he rederos  ó albaceas tes
tam en ta r ios ,  s iem pre  q ue  á estos y á la Hacienda no les 
convénga  que se rescinda.

18. Él contratis ta  y sus dependien tes  gozarán  el fue
ro  de Marina en los asuntos p u ram en te  referen tes  á este 
contrato.

LIC IT A C IO N .

19. La con tra ta  será adjudicada por licitación públi
ca y  solemne que  ha de verificarse s im ultáneam ente  en 
Madrid, San F e r n a n d o , Ferrol y C a r tag en a : en el p r im er  
pu n to  ante la Ju n ta  consultiva  de la A rm a d a ,  y en los 
tres  restantes an te  las Ju n ta s  económicas de los respec 
tivos departam entos  en  el dia y hora que o p o r tunam en  
te se disponga por  medio de los avisos correspondientes.

20. La licitación se verif icará  por medio de pliegos 
ce r rad o s ,  y las proposiciones q ue  se hagan  h an  de c o n 
traerse  p recisamente  á la forma y concepto de la nota 
que se acompaña con el mím. 1.°; pues las q u e  ap arez 
can sin los requisitos qu e  esta marca se rán  desechadas 
desde luego debiendo por lo tanto el lic itador que  desee 
p resen ta r  proposiciones para  el sum in is tro  de dos ó de 
los t res  arsenales hacerlo en pliego separado para cada 
uno de ellos. Asimismo se desecharán  las proposiciones 
en q ue  se fije á la madera m ayor valor que el que se 
señala  como tipo admisible en la adjunta  nota mím. 2.°; y 
las rebajas que hayan  de tener lugar d e b e rá n  sujetarse 
precisamente  á decenas ju s tas  de céntimos.

21. Reunidas lys corporaciones de q ue  trata  la condi
ción 19, los interesados que  hayan  de p re sen ta r  los 
pliegos de proposición expondrán  á los Presidentes d u 
ran te  el espacio de 30 minutos contados desde la hora 
que  sea señalada en los anuncios para empezar el aclo, 
todas las dudas que se les ofrezcan, pidiendo las cxp li-

caciqnes q u e  c rean c o n v en ien te ^ , en la inteligencia de 
fjüovirAscurrido aquel t iem po, se dará principio á la e n 
trego dé los pliegos sin admitir  observaciones ni d a r  ex 
plicaciones que in te rrum pan  el acto. A veste da rán  p r in 
cipio los l ic itadores entregando á los Presidentes los plie
gos cerrados y documentos justificativos del depósito 
consignado de que  trata la condición 26 , cuya operación 
se hará en el espacio de otros 30 minutos contados desde 
que  espire el marcado an te r io rm ente  para  las explica
ciones. Dichos pliegos se n u m era rán  por el órden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse  
bajo pretexto alguno.

22. Espirados los 30 minutos señalados para  la recep
ción de pliegos se procederá á la aper tu ra  de los mismos 
por el órden rigoroso po r  que  fueron entregados,  leyén 
dose en alta voz, y se adjudicará el remate  provisional
mente  hasta la superior resolución al mejor postor que 
hubiese cumplido las condiciones prefijadas; en tendién
dose por mejor postor para cada arsenal aquel que pro- 
ponga precios más bajos en la totalidad de los ti pos fija
d o s ,  com parando  los que  resulten para las diferentes 
proposiciones de sum ar los productos del núm ero  de per
chas de cada d iám e tro ,  espeques y  remos, y el de codos 
cúbicos de cada especie que con arreglo á las condicio
nes 1.a y 2.a deben entregarse  por los precios q u e  se 
asignen. Del resultado de lo que se actúe se extenderá  
acta legalizada que será remitida  por los Presidentes de 
las Ju n ta s  de los departamentos, al de la Jun ta  consultiva 
de la Armada á fin de q u e  esta Autoridad con la suya lo 
pase á la resolución del Gobierno de S. M,; y si re su l ta 
se aprobada se adjudicará definitivamente el remate .

23. Si del rem ate  resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se procederá en el acto á nueva licitación en tre  
los inter esados cuyas proposiciones sean idénticas.  EMa 
licitación estará  abierta  por el tiempo de 15 m inutos sin 
n inguna próroga pasados los cuales dispondrá  el Presi
dente  que term ine  el acto ,  después de haberlo  avisado 
antic ipadam ente  por t res  veces. Si resultase  la misma 
igualdad de los remates dobles entre las proposiciones 
p resentadas en la corte y los departamentos la nueva  li
citación se llevará  á efecto únicamente  en Madrid, en la 
m isma forma que se deja establecido, el dia en que se 
anuncie  con la precisa anticipación , y  el l icitador ó lici
tadores de los departamentos se p resen ta rán  personal
mente ó por  medio de apoderados en  el expresado p u n 
to ; en tendiéndose  que  renunc ian  su  derecho si así no 
lo verifican. Las bajas á que dé lugar la licitación a b ie r 
ta segu irán  el órden establecido en la con-lición 20.

24. Term inado el acto de la licitación se devolverán  
á los interesados los justif icantes de la garantía  q ue  los 
autorizó para poder tomar parte  en aquella , á excepción 
del que pertenezca á la persona ó personas á ouyo favor 
resulte  la sub as ta ,  porque estos deberán re tenerse  hasta

. el otorgamiento de la escritura  cuando obtenga la Real 
aprobación ; pero la cantidad del depósito q u ed ará  a fa
vor de la Hacienda si el rematante  ó rem atan tes  no se 
p resen tan  á cum plir  su compromiso en el térm ino de 10 
dias, contados desde el s iguiente  al en que  tenga lugar la 
notificación de haberse  aprobado el remate.

25. Adjudicado definitivamente el remate ,  ha de m a 
nifestar el contratista  si t iene uno ó más socios,  po rq u e  
en este caso se rán  extensivas á ellos las obligaciones 
contra idas , cuyas  faltas se corregirán  por la via de a p re 
mio y  procedimiento administrativo, según el art.  11 de 
la ley de Contabilidad del Estado de 20 de Febrero  de 
1850, con entera  sujeción á lo d ispuesto en la misma 
para la renuncia  de todos los fueros y privilegios pa r t i 
culares.

GARANTÍAS

26. El derecho para presentarse  licitador, siempre que 
tenga aptitud lega l , se adquiere  consignando en la Caja 
general de Depósitos ó su s  dependencias,  y á falta de és
tas en las Depositarías de Hacienda pública de) partido 
d é la  capital  de los referidos departamentos, por cada un o  
de los arsenales la cantidad de 160.000 rs. vn. en metáli
co, ó su equivalente  en títulos de la Deuda del Estado, ó 
cualquiera  otros efectos públicos admisibles por la lev á 
los tipos que esta tenga señalados ó de cotización.

27. Para  a segura r  el contratista  el cumplimiento  de 
su compromiso1 consignará en la Caja general de Depó
sitos por cada uno de los arsenales de Ferrol y la C arra 
ca la cantidad de 25.000 pesos fuertes, y por el de Carta
gena la de 20.000 en metálico ó en valores admitidos por 
el Gobierno para esta clase de garantías al tipo q ue  las 
leyes de term inen .  x

Madrid 31 de Mayo de 1860 .=T rin idad  García de Que- 
sada.—Es c o p ia .= H ay  una rúbrica .

Nota núm. 1.°

Modelo de proposición que han de presentar los licitadores
para su r tir  de las maderas que comprende el pliego de
condiciones al arsenal que en ella se refieran.

D. N. N . , vecino de ........................... , por propia y ex
clusiva representación, ó á n om bre  de D. N. N., vecino
d e ..................... ó compañía................... (para lo que  se halla
competentem ente  autorizado),  hace presente que im pues
to del anuncio y pliego de condiciones formado con fe
cha de. .............. , inserto en la Gacela d e ............... dia . . . ,
n ú m e r o    para  en treg ar  en cada uno de los tres
arsenales de Marina on la Península las perchas para a r 
boladura y demás madera  de pino y otras de superio r  
calidad de la clase y procedencia que se de terminan en 
el contra to formado al efecto, se compromete á cu m p lir  
este servicio con estric ta sujeción al referido pliego de
condiciones para el arsenal d e .................., verificando la
entrega á los precios siguientes:

Diámetro ma
yor.

Pulgadas.
Clases.

Arsenal d e ___

Rs. vn.

j
(  33

(; 6) a
/ O a

Una.
Id.

I
32

o.

í K

Id.
Id.
Id.

i 31
I !

i  30 
i  1

( 3."

>
1 3 .a '

! 2.a 
1 3.a

4 »

Id. . 
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.
i i

P e r c h a s  d e  p i - . 
ñ u s  au s t ra l i sÁ

1 20 
I 1

> 1
1 28
I i

\  27

¡ ; 
|  20 
i  1

' O

' ?•: i

¡ f) a 
ü .

> 1.a
■ 2.a 
' o a

! í :¡ •_> a

K I .

Id.
Id.
id.
Id.
Id.
1L
Id.
id.
Id.
Id.
Id.

. !

i  25 ¡

i  2 i

23 

0 •)

1 20

i í ! a 
( 2.a 
i 1.a
i 2.a
í
i 2.a
f I - 1
i 2.a 
i ' 1 . a 
/ 0 1

i C
( V

II.
id.
id .
Id.
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Arsenal d e ___

Rs. vn. 
el codo cúbico.

P e r c h a s  c o r t a -  | 
d a s .................... !

: De 23 p u lg a d a s  p a ra
a r r i b a ............................. ..

[ De 20 á 27 p u l g a d a s . . .
, 1 cr larc’O. . . . . . . . . . .

T a b l o n e s ............
0 . . o

i 2. i d ...............
3.° i d ...............
A.° i d ...............

T a b lo n e s  defec tuosos  de los largos  m a r 
cados  e n  la ta r i fa ............................................

Baos , m edios / 1.a esp ec ie ....................
b a o s  y  b a o s )  2.a i d .................. ...................
de  la c u b ie r t a  j 3.a i d .....................................
s u p e r i o r ......... ( 4.a i d .......................................

í i .er la r e o .............................s i .  .............................
T osas  c u a d r a d a s  ; 2.° i d ........ .............................

de 1.a c l a s e . .  ¡ 3.° i d ..................................
1 4.° i d .....................................

Tosas c u a d r a d a s  de  2.a clase de todos ios
largos de la t a r i fa ................................

/ D e  18>5 á 24 piés de

Rem os de f resno.

E s p e q u e s  de h i 
c k o r y ...............

) l a rg o .................................
) De ! 4,5 á í 8 id. i d . . . .
\ De ! 1 á 14 id. id ............
t De 6 á 8 piés  de la rgo .  
( 3,5 á 4.5 pu lgadas  de 
í e s c u a d r a ........................

! Uno.

! i:!:
¡ ” ■

/ Fecha y firma del p ro p o n e n  te).

M adrid  3i de  Mayo de  1 860.—■!r u m ia d  García de 
Qu osad a . - - E s  cm>ia.“- H e y  una  r ú b r i c a .

N o t a  n ú m . 2.° E
Nota de los valores gue se fijan como admisibles á las 

perchas de arboladura y demás maderas que á con tin u a - 
don  se expresan , puestas en cada uno ^de los arsena
les de Ma ina de C á d iz , Ferrol y  Cartagena del modo 
que se determ ina en la contrata form ada al efecto.

PERCH AS D E P IN U S  AU STR A LlS.

Diámetro
mayor.

Pulgadas.

Carraca 
y Ferrol.

Reales vellón.

Cartagena. 

Reales vellón.

1 1 .a clase.......... 14.033 u n a . 14.745 una .
3 3 ___ 1 2.a..................... 11.298 11.868

1! 3.a..................... 9.914 10.410
l[ 1.a..................... 13.532 14.214

3 2 . . . . 2.a..................... 10.797 11.337
1' 3.a..................... 9.413 9.888
í 1.a..................... 11.997 12.602

3 1 . . . . 2.a..................... 9.573 10.051
i a X !! i i 8.342 8 759
í 1.a..................... 10.461 10.988

3 0 . . . . 6) a 8.348 8.765
! 3.a..................... 7.269 7.632
iI <•;..................... 8.926 9.376

2 9 . . . . 2 . ..................... 7.123 7.479if 3.*..................... 6.203 6.513 '
( 4 .* ............................. 7.391 7.764

2 8 . . . . ] 2 a 5.898 6.193
( 3.a..................... 5217 5.478
( *•;............................. 7.091 7.449

2 7 . . . . 2 . ..................... 5.598 5.878
( 3.a................... 4.993 5.243
( 1.a..................... 5.442 5.614

2 6 . . . . J <9 1 4.299 4.514
( 3.a..................... 3.754 3.942

25. ( 1.a..................... 3.792 3.982( <9 a 2.778 2.917
24 S K ..................... 3.264 3.427

í 2.a..................... 2.519 2.645
2 3 . . . . s * : • • • • • .......... 3.010 3.161

( 2.a..................... 2.333 2.450
%%__ i 1.a..................... 2.440 2.562

i 2 a 1.892 1.987
2 1 . . . . i *•:..................... - 1.870 1.963

i 2 . ...................... 1.451 1.524
2 0__ i y ..................... 1.300 1.365

| <9 1 1.010 1.065

PERCHAS CORTADAS.

De 28 para a r r i b a . . . . . 158 166
De 20 á 27 id................... 131 138

TA BLO NES.

1 la r g o ............................ 80 84
2.° id . . 76 80
3.° id . 73 77
4.° id . 60 63

TABLONES D EFECTUOSOS DE
LOS LARGOS MARCADOS E N
LA T A R IF A ............................................ 53 56

BAOS, MEDIOS BAOS Y BAOS DE
LA CUBIERTA SU PER IO R .

De 1.a especie................... 73 77
De 2.a id ............................. 69 73
De 3.a i d ............................ 64 67
De 4.a ii d ............................ 60 63

TOSAS CUADRADAS DE 1.a CLASE.

1 .cr l a rg o ............................ ^ 63 67
2.° id . ....... ... . 60 63
3.° i d . ............... . 56 59
4.° id. . 53 56

TOSAS CUADRADAS DE 2.a CLASE,
DE TODOS LOS LARGOS DE LA
TA RIFA ------ 46 49

REMOS DE FR ESN O . ■ y

De 18,5 á \ piés de largo.. 68 uno. 71 uno.
De 14,5 á 18 id ........................ 50 53
De 11 á 14 i d ....................... 38 40

E SP E Q U E S DE HICKORY.

De 6 á 8 piés de la rg o .........
De 3,5 á 4,5 pulgadas de es 8 8,5

cuadra .  . . ................ ! i

Madrid 31 de Mavo de 1860 .=T rin id3d  García de Que-
sa d a .= E s  c o p ia .= H a y  una  rúbrica .

Contaduría de la Fábrica de tabacos 
de Madrid.

1 P liego de co n d ic iones que fo r m a  la  C o n ta d u r ía  de  
d ich a  F á b r ic a  p a r a  la  a d q u is ic ió n  en  p ú b lic a  s u 
b a s ta  de los a lfileres  y  ta ch u e la s  que  h a s ta  fin  de  
D iciem bre de  1861 n e ce s ita  este  e sta b lec im ien to  
p a r a  el p rec in ta d o  y  c la v a zó n  de los ca jo n es que  
se com ponen en el m ism o .

1.a La Hacienda pública compra al mejor postor 150 
millares de alfileres y 200 l ibras de tachuelas q u e  nece
sita este establecimiento hasta fin de Diciembre de 1861, 
cuyo pago se verif icará  en  la Depositaría del mismo, 
previas las formalidades debidas y  con arreglo  á lo p r e 
venido en instrucc ión.

2.a El contra tis ta  hará  la entrega en las épocas y  c an 
tidades que  oportu n am en te  se le designen con cinco dias 
de anticipación, siendo de su  cuenta  los gastos de con
ducción 6¿c.

3.a Si no hiciese el contra tis ta  las entregas en la épo
ca y cantidades que se le fijen ó los alfileres y tachuelas 
no se conceptuasen de recibo por su mala calidad, la Fá 
brica  procederá á su adquisición por cuen ta  y riesgo de 
aquel, siendo á su costa cuantos gastos se orig inen por 
esta causa.

4.a El tipo para la subasta  será el de 7 rs. m illar de 
alf ileres y cinco libras de t a c h u e la s , haciéndose las 
proposiciones por los postores  á la baja de dicho precio

5.a El rem atan te  cum plirá  el con tra to  p recisam enh  
desde el dia q ue  se le notif ique la aprobac ión superio 
del mismo.

6.a La subasta  se verificará el dia 26 de Agosto á 1 
doce de su mañana, prévios los correspondientes  anu» 
cios en la Gaceta, Boletín o fic ia l , Diario de Avisos y p a 
rajes públicos, en el despacho del Sr. Adminis trador Jeh 
con mi asistencia y la del Escribano de esta Fábrica.

7.a Desde las once de la m añana de dicho dia se r* 
c ib irán  por el Sr. Adminis trador Jefe los pliegos en qu- 
se hagan las proposiciones , los cuales h an  de ir  c erra 
dos y con arreglo al ad jun to  modelo.

8.a A cada pliego ha de acom pañar  el documento  que 
acredite h ab er  depositado en  la Caja general  de Depósi
tos la cantidad de 200 r s . , s in  cuya c ircunstanc ia  no se
rá admitido.

Estos pliegos deben llevar en su cub ier ta  la rúb r ica  
del portador,'"y se irán n u m era n d o  por el órden en q ue  
se reciban, no pudiendo re tirarse  bajo n ingún  pretexto ni 
motivo una vez entregados.

9.a Dada la hora señalada parra l levar á efecto este 
acto,  se procederá  á la apertu ra  de los pliegos por el ó r 
den en que se hayan  en tregado ,  tomándose nota por el 
actuario de la subasta de su contenido y del resultado que

ofrezca, el cual se publicará para satisfacción de Jos con
currentes, adjudicándose el remate al mejor postor que 
llene las condiciones estab lecidas, sin  perjuicio de la 
aprobación superior; conservándose como garantía el do* 
cumento de depósito hasta que recaiga, y ampliándmo en.
• aso favorable hasta la cantidad de 500 rs. cpmo uan?^. 
para cumplimiento de este contrato, d e v o lv ié n d o s e ^ ^  
acto á los demás postores sus respectivos docum entos qe 
depósito. /  z v i,

10. Si entre las proposiciones presentadas resultasen- 
dos ó más iguales en cantidad; se abrirá nueva licitación^ 
oral por un cuarto de hora á la baja únicam ente entro 
os firmantes de las mismas. . ^ v vv

11. Este contrato se elevará, acto continuo de ser- 
aprobado y notificado al rem atante, á-escritura públiCfc 
con todas las form alidades, seguridades y  firmezas qué  
exige la buena Administración, siendo de su cuenta los  
gastos que se originen en su otorgamiento, así como el 
de las copias que se necesiten.

12. Si el contratista faltase á cualquier cosa de lo es
tipulado en este contrato, se le exigirá la responsabili
dad por la via de apremio y  procedimiento administrati
vo de que habla e l art. 11 de la ley  de Contabilidad cqn; 
entera sujeción á lo dispuesto en  la misma , y  con re
nuncie absoluta de todos los fueros y  privilegios parti
culares.

13. Si el rematante no cumpliese las condiciones que  
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó  impi* 
diese que esta tenga efecto, se tendrá por rescindido e l  
contrato á perjuicio del mismo, y  con arreglo á  lo. q u e  
previene el art. 5.* dei Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852.

14. Y por últim o, según lo dispuesto en el art. 12 del 
mencionado Real decreto , no podrá som eterse ninguna  
reclamación á juicio arbitral; pues las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento , rescisión y  
efectos se resolverán por la via contencioso-adm iñis- 
trativa respectivam ente, y  esto después de apurados los 
trámites gubernativos.

Madrid 20 de Mayo de 1860.*=El Contador, Nicolás 
Coronado.=Y.° B.*=Contreras.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e  enterado del pliego dé conv

diciones y  anuncios publicados para la subasta de alfile
res y tachuelas, se obliga á entregar 150 m illares de los
primeros y  200 libras de las segundas al precio d e  .
con entera sujeción á las prevenciones del mismo, y  
acompaña ei documento que acredita haber hecho e l  
depósito.  .

F áb rica  de ta b a c o s  de V alen cia .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 

blica subasta la  venta de los sacos ó fu n das d t  
tercios habanos y  los de los bultos de papel im p re 
so que resulten en esta Fábrica h asta  él d iá  31 de  
D iciem bre de 18 6 1 .
1.a La Hacienda pública subasta , desde el día en  

que se haga saber al rematante la aprobación del serv i
cio hasta 31 de Diciembre de 1861, la venta de los sa
cos ó fundas de tercios habanos y  las dé los fardos d é  
papel impreso que se produzcan por efecto de las opera
ciones del estab'ecimienlo y  no sean necesarios en el 
mismo.

2.a La Fábrica de tabacos podrá invertir en sus  ̂ope
raciones las fundas que necesite y considere m ás ú  pfpf 
pósito para el servicio, entregando las restantes al.con
tratista, que no podrá rechazar ninguna porque se halle 
deteriorada ni por ningún otro defecto.

3.a Será obligación del contratista el recibir en la Fá
brica en fin de cada m es el núm ero de fundas que Im -  
biesen resultado en  la m ism a, y  estará obligado á sa 
carlas en el acto y  á hacer el pago en la Tesorería de  
Hacienda de esta provincia desde luego que las reciba.

4.a La subasta tendrá efecto el dia 21 de Agosto, de 
doce á una de la tarde, en el despacho del Sr. Adm inis
trador Jefe de esta Fábrica, ó su  presencia, la del Conta
dor y Escribano de la misma, por pliegos cerrados arre
glados al modelo que al pié se estam pa, suscritos por 
letra y no en guarism os, y autorizados con la firma del 
licitador; teniéndose por nulas todas aquellas qué con
tengan modificación de condiciones, protestas, mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presente ú  otras 
de igual naturaleza, y  se anunciará en la Gaceta del Go
bierno, Boletín oficial de esta provincia y por edictos pú
blicos.

5.a Dada la hora de la una se abrirán los pliegos por 
el Sr. Administrador Jefe , adjudicándose préviam ente el 
remate en favor del mejor postor que resulte hasta la 
aprobación del G obierno, sin lo cual no será válida.

6.a Si apareciesen dos ó más proposiciones iguales se  
procederá á nueva licitación á viva voz por espacio de 
un cuarto de hora, en la cual solo podrán tomar parte los 
firmantes de aquellas.

7 .a Si el que resultare rematante hubiere hecho su  
proposición por cuenta de otro, deberá manifestarlo en el 
acto dando el nombre de la persona por quien solicitó.

8.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber entregado en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia la canti
dad de 400 rs. v n . , cuyo documento se  devolverá en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
m itidas.

9.a No se admitirá proposición que baje del tipo de 
un real 40 cénts. que se señala á la alza por cada saco ó 
funda de los tercios habanos y los de los fardos del pa
pel impreso indistintam ente.

10. Tampoco serán adm isibles por ventajosas que  
sean proposiciones presentadas por personas menores no 
autorizadas por la ley  para representar por sí ó por me
dio de apoderado en acto público, ó por aquellas inhabi
litadas por causa crim inal, ó comprendidas en cualquiera 
de los casos que producen inutilidad con arreglo al CÓ- 
digo de Comercio.

Vi. Aprobado el remate por el Gobierno, afianzará e l  
contratista su cum plim iento con 600 rs. vn. que deposi
tará en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro^ 
vincia., devolviéndosele después que haya impuesto esta  
garantía la de que trata la condición 8 .a"

12. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
del expediente de su basta , otorgamiento de la escritura 
y sus copias.

13. La Hacienda pública por virtud de este contrato 
se obliga á entregar á la persona en quien recaiga todos 
los sacos ó fundas de tercios habanos, y  las de les fardos 
de papel impreso que se  produzcan en la Fábrica de ta
bacos de esta capital y no sean necesarios para los usos 
dél mismo establecim iento; y el contratista á su  vez que
da obligado á las disposiciones que com prenden los ar
tículos 5.°, 9.°, 10 y  11 del Real decreto de 27 de Febrero 
ie 1852, y afecta su fianza por medio de la escritura pú

blica que ha de celebrar al cum plim iento de las ante
riores condiciones.

14. La responsabilidad que contrae el rematante por 
ualquier falta de lo estipulado se le exigirá por la via 
'e apremio y  procedim iento administrativo de que habla 
‘ artículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera su je- 
on á lo dispuesto en la m ism a, y  la renunoia absoluta

■ e todos los fueros y  privilegios particulares.
Valencia 4 de Junio de 1860.=V .° B.*,=Benimuslem.=« 

Luis de L. y Corradi.
Modelo de proposición,

D. N . . . . ,  vecino d e  , que reúne cuantas c ircu n s
tancias exige la ley  para representar en acto público, en
terado del anuncio inserto en  la Gaceta del Gobierno, fe
cha    n ú m . y  en el Boletín oficial de esta pro
vincia, fecha , n ú m    y  de las demás circuns
tancias que se exigen para la subasta de sacos ó fundas 
de tercios habanos y  los de los fardos del papel impresó 
que se puedan producir y  no se necesiten en  la Fábrica 
de tabacos de esta ciudad hasta 31 de Diciembre de 1861, 
se com prem eteá recibir cada saco ó funda indistintam en
te por el precio d e . . . . .  rs cénts.

(Fecha y firma del proponente.)

BANCO DE SEVILLA.
Balance formado en 30 de Junio de 1860.— 7.a Epoca.— Comprende desde 1.° de Enero á  30 de Junio de 1860.

a c t ’v o .

i Idem por préstam os sobre  f ru to s ..........................................................................
l Idem por  id, sobre Deuda del Estado................................................. ..................
\  Letras á negociar exis tentes ................................................. ...............................

34.378.952,26 \  
90.000 1 

2.694.500 i  
5.245.405,30 I

1.065.508,52

Cartera..( abono por in tereses .....................................................
42.408.857,56 \  

217.589,94 / 46.060.111,47

f Letras a cobrar  de corresponsales .......................................................................
1 Billetes del Tesoro ........................................................................................................
V Efectos p ú b l ic o s ............................................................... ......................... ..................

Efectos á cobrar  de cuen tas  co rrien tes ......................................................................................
Efectos depositados en la c a ja ......................................................................................................
Efectos protestados................................ ....................................................... .....................................
Corresponsales deudores. .  .............. .............................................................................................
Gastos de in s ta lac ió n .......................................................... ............................................................
Móvil i a rio del Banco ..................................................... ..................................................................

R s . v n . . ,

42.191.267,62 1 
4.276.961,89 1 
2.029.166,66 1 

562.715 /
3.281.044,50 
5.754.535 

35.654 
2.827.248,28 

72,.000 
104.511,46 ¡

82.029.206,51



PASIVO, f

Capital del Banco, 9.000 acciones de 2.000 rs.......................................................................... ...........................  I S-JOO.OüO
Fondo: de r e s e r v a . . . . . . .  , .....................................  j ..................................................................  4 ' X o n n
Billetes emitidos.......................................... ........................................ .........v  • \ ; .......................................................... ¿ 0,0 7 .
Cuentas corrientes *... • >  ...........................................• ..................*..................................................................  Uraj
Depósitos en efectivo................................................................................... ...................................................................  ?• tÍ / ^
Depósitos de valores . . . . . ..............       *.....................  '
Corresponsales acreedores. ............. • *v*.......................   3H  861 77
Efectofc á ■ pj§dr» .- . .•» •» » • • ••* •* * •* *  * í o mi n
Dividendos anteriores por pagar  ............ .«♦ ■ ...................................................................................  7  5- m
Corredores: saldo de su cuenta........................... ........................................................................................................... -ron non
Benefióiós líquidos del sem estre.................. . . . . ............... • • ............................  - .........  ¿«u.uuu.

Rs. v n ..................................... 81029.206,51

EXTRACTO DÉ LA 'CUENTA DÉ GANANCIAS Y PERDIDAS.

DEPE.

Abono á los documentos en cartera de descuentos y  prestamos..........................................  193.538,01
Idem á las letras á negociar existentes ............. • . • .......................................................  2 i.Oo 1,93 , - - Qn n?

' Z  1 7  . ü o  J t

Idem ál moviliario del Banco..................................................................................................................................... i^non'3^
Idem á los gastos de instalación.   ................   *........................
Im portede los.gastos generales del sem estre.    ....................................................................................  • • qi ¿no
Asignación de  la Junta de gobierno,  ...............................................................................................
Dividendo de 6,50 por 100 á los señores accion istas.. . . . . ..................  * ______ _

: ' ' Rs. Vil...................................  1.224.856,74

HABER.

Olilidades d d  semestre por descuentos y prestam os.. . . . . . .  -  ................................................................
Beneficio líquida en la negociación de letras .................................................       * • • • 7 onr or
Premios de moneda y otros   ........................ ........................................................................................    li

Rs. v i l . . . , ......................... 1.224.856,74

Sevilla i  30 de Junio de IS60.=-El Subdirector, Manuel María M unilla.=El Tenedor de libros, Casimiro Martines.» 
Conforme.= El Secretario, Fernando llamos. =  V.° B.'=E1 Comisario regio, Javier Cavestany.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS BEL DIA 9 DE JULIO

DE 4860.

HORAS.

Barómfttr.o 
reducido á 0* 
y milíme

tro».

Tempera- 
titira en 
grado* 

Reaamar

Tempera
tura én gra
des centí

grados.

; Dirección 
del Tiento.

estado del

CIBLO.

6 ¿ 
9 rst.¿

12 .........
3 t . . . .  
6 t . . .  
9 n . . .

70*7,74
705,96
703,03
704,56
704,43
706,55

4 4*, 4 
48°/) 

i 20*.7 
22° 9 
2 0 \6  
47*,0

48*,0 
23*,3 
25* ,9 
28V6 
28“,7 
21L3

s .  s .  O..
O. S. 0 .  
S .O . . . .
S. S. 0 .  
O. S. 0  
0 . N . 0

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.
A lg/ nube

Temperatura má
xim a del d i a . . .

Temperatura má« 
xinía .ál so l. . . . .

Températura m í
nima del dia.. . .

25§,5 

31M  

13°,5

31°,9 

38°, S 

46’,9

Evaporación en las 24 h s . .  
Lluvia en  las 24 h o r a s . .

41,4 milímetros.

N ota. Por no haberse recibido los partes de París y  
San Fernando dejan de publicarse.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en  este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, lá dél mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.701 fanegas de trigo.
2.347 arrobas de harina de id.
5.400 libras de pan cocido.
5.153 arrobas de carbón.

101 vacas, que componen 40.603 libras de peso.
70! carneros, que hacen 17.573 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuarto^ libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 94 rs. arroba, y de 30 á 34 cuar

tos libra*
Jamón, de 100 á 110 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 4 78 rs. arroba, y de 24 á 28 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 ú 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba, y de %yL á 3 Y¿ cuartos 

libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 19 á 21 rs. fauega.
Idem añeja , de 22 á 24 rs. id.
Algarroba, á 21 % rs. id.

Trigo ven d id o .. . . . .  2.113 fanegas.
Quedan por vender. 1.789.

Precio máximo  48 '/ .
Idem m ínimo.................. 41 y¿.
Idem medio. ...............  44,99.

Lo que se anuncia al público pora su inteligencia. 
Madrid 9 de Julio de U 60. = E i  Alcalde-Corregidor, 

Duqüc de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 9 de Julio de 1860 á las tres de la tarde.

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-40 c ; 
á plazo, 4 9 -5 5 , 50, 55 y  50 á fin cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 40-  
50 d.; á plazo, 40-60 á fin cor. ó á vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 21 
50 d.

Idem de segunda, id ., 17 p.
ídem del personal, id ., 12-90 p.
Acciones de carreteras, emisión de 1 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 94,
Idem de á 2.000 rs , id ., 96 p.
Idem de 1.*de Junio de 1851 ,d e á  2.000 rs., id ., 96.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 99.
Idem de 1.* de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , idem, 

93-50 p.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 

idem, 94-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, publicado, 107.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 93-50.
Carpetas provisionales de id., id ., 91.
Acciones del Banco de España, no publicado, 206.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á 

Zaragoza, id ., 1.640.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , id., 

1.700.,
Obligaciones de la Compañía de tos caminos de hier

ro del N ort| de España, id., 950.
Acciones del íerrt-carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones de la Compañía del ierro-carril de Muin- 

blanch á Reus, id ., 950.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-53 p.
París á 3 dias vista, 5 2 i p,

; Plazas del reino.

Daño. Benef. ! Daño. Benef.

A lbacete..... 5 /8  p. •  9 L u g o . . . . . . . i
A lican te.. . . 1 /4 Málaga......... par.
Alm ería. . . . par. Murcia.......... par.
A vila ............. \ / í  p. Orense......... 1 p.
Badajoz.. . . . < /8p . Oviedo. . . . . par p.

1/4 d.Barcelona.. . 4/4 Patencia.. -.
Bilbao........... par d. Pamplona par.
Burgos......... par. Pontevedra . 3/4 d.
Cáeeres......... 1/8 d. Salamanca. 3 /8  p.
C ád iz .. . . . . 1 /8 p. San Sebas
C astellón. . . tian........... .  . v i  P .

Ciudad-Real. , . Santander. . 1/4
Córdoba. . . . 1 / í . . Santiago . . 4/2 d.
Coruña......... 5 /8 .  . Segovia. . . . par. .  .

Cuenca.......... . , Sevilla .......... 1/4 d. ,  ,

Gerona.......... .  . .  . Soria............. 3/4 p. .  •
G ranada.. .  . l /á  d. . . Tarragona. . 4/2 ¿ ,

Guadalajara. par. .  . Teruel..........
H ueiva.......... , . Toledo.......... 3/4
Huesca.......... . , .  . V alencia.. . par d.
Jaén............... 3 /8  p. Yalladolid. . 1 /4p .
León.......... 1/4 , . Vitoria..........i< 1/4
L érida ... . . . Zamora. .  . . 3 /4  d.
L ogroño.. . . 1 /2 Zaragoza. . . 1/8 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambéres 5 de Julio. — Interior , 48 5/8. — Diferi
da, 39 1/8.

Amsterdam  4 de Julio. — Interior, 47 15/16 .—Dife, 
rida, 39 1/4.

Francfort 4 de Ju lio .— Inferior, 47 1/2. — Diforida- 
38 5/8.

Londres 4 de Julio. — In te r io r , 48.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Joaquín  A lm arza, Juez d e prim era instancia del distrito  
d e  San Pablo d e Zaragoza.

Por el p resen te  bago saber q ue en  c ier to s  autos d e  concurso  
d e  acreed ores , p en dien te en este mi Ju zgad o , se  ha m andado  
p roced er para hacer pago á los m ism os A la tranza y  rem ate  
d e los b ienes sigu ien tes:

1.° Un ed ificio  q ue fue colegio de San P edro  N olasco, en esta 
cipd ad , ó sea  la segunda y  tercera  porción unidas d e las tres  
en q ue fue d iv id id o  para su enajen ación , tasado en 268.0-ío rs.

2.° Una casa sita en  esta ciudad  v  su ca lle  d e las A rcadas, 
núm ero 192, destin ada á alfarería en  el d ia ,  que Antes fu ó fá
brica do y eso , en  la que se co n se r v a n , y  tahona, tasada en  
106.502.

3.° Un solar d e  casa sita en la propia ciudad  y  su calle del 
C oso; confronta con casa d e h ered ero s d e D. N icasio López y  
otro so lar , tasado en  48.000.

4.° Un parador ó venta llam ada d e Santa A n a , sito en la car
rera de M a d rid , d istante m edia legua d e  esta c iu d a d , próxim a  
al portazgo del puente d e la Muela y Canal Im peria l; confronta  
con dicha carretera , y  tien e  unida á la m ism a un c a h íz , 2 G uar

ía les y  un alm ud d e tierra en  cu ltivo , tasado en 40.807.
5.° ü a  olivar sito en C ascajo, térm ino de dicha c iu d ad , con 

su caseta , d e S cah íces d e tierra  poco m ás ó m én os; confronta  
con otros d e D. A ntonio S eg o v ia , D. G regorio A lbira y D. Fran
cisco  N avarro , con 209 o livos, tasado en  21.130.

6.° Otro olivar en  el m ism o térm in o , d e 7 ca h .ce s , 2 arro 
bas poco m ás ó m én o s , con 182 o liv o s; lindante con el d e Mau
ricio M arqués, el anterior y  el de Germ án M o rd ía , tasado en  
17,900.

7.° Otro olivar con un trozo de v iñ a , sito en M iradores de
13 cah íces, 7 cuarta les, con 448 olivos y su caseta; lindante con  
D. Gregorio Soler, v iuda d e Manuel Quintana y E scorredero del 
A ltom ar , tasado en  50.280.

8.° Una v iñ a en  C ascajo, do 6 cah íces, 5 plantado de viña y 
uno yerm o , q ue confronta con cam ino de San Juan d e M o-  
zarrifal y  acequia d e R aval, el cual tiene contra sí un treudo  
perpetuo d e 115 rs. 26 m rs. que cobra la casa do Tragia, tasa
da en  5.200.

9.° Un m oliuo de aceite llamado d é la  C iu d a d , sito en esta ca
pital y  su calle d e  P abostre; confronta con pasco d e ronda, 
huerta d e  Santa M ónica y  edificios d e  D. Juan R om eo, tasado  
con todos los accesorios d el m ismo en 146 702.

10. Un ed ificio  cub ierto  d e  cuatro p iso s, sito en el térm ino  
d e M iraílores; lindante con el paseo llam ado d e R uiseñores, Ca
nal Im peria l, E scorredero d e Lim pia del m ism o y  olivar en  que 
está situado el fundo, tasado todo en  48.560.

11. Y  un olivar en  Torrero, d e tres cah íces de tierra; linda  
con el Canal Im peria l, paseo d e R uiseñores y  o livar de D om in
go B ozal, tasado en  14.160.

S e ha señalado para su ven ta  en subasta pública el dia 13 de  
A gosto próxim o á las diez d e su m añana, en  la sala audiencia  
de este Ju zgad o , dond e se rem atarán á favor d el m ejor postor; 
ad virtien do q ue no se  adm itiré postura que no cubra la tasación, 
y que el p liego  d e  condiciones bajo el cual ha d e tener lugar  
la subasta y  las dem ás noticias acerca d e  las circunstancias esp e
ciales d e  los fundos se hallarán d e  m anifiesto en la Escribanía  
d el refrendatario, donde podran  enterarse los licitadores.

D ado en  Zaragoza A 4 d e  Julio de 1860.— Joaquín A lm ar-  
z a .= P o r  m andado d e  S. S ., L icenciado Camilo Torres. 31 SI 

... .           ......
E n virtud  d e  p rovidencia  del Sr. D. G regorio R ozalem , Juez  

d e  prim era instancia d e l distrito d e la A udiencia de esta corle, 
refrendada por el E scribano de su n úm ero  D. Olalla M cjía , se 
ven d en  en  pública subasta para pago d e acreed ores, u n í casa 
sita en  esta cor te  y  su calle d e  la Huerta del B a y o , señalada  
con el núm. 3 , y  otra casa situada en  las afueras del portillo de  
E m bajadores, cu yos porm enores resu ltan  de los autos que obran  
en  poder del actuario, y  de los que podrá entej arse la persona  
que d esee  interesarse en  la lic itac ión , la que tendrá lugar el dia
14 del corriente, á las doce de su m añana, en  la audiencia do 
S. S . , sita en  c: p iso bajo d e la T erritorial, frente á irania Cruz.

E n  virtud de p rovidencia  del Sr. D. Pedro Borrajo d e la Ban
d era , Juez togado d e prim era instancia del distrito del Norte de  
esta capital , refrendada por el Escribano d e núm ero d e la m is
ma D . Ju a n -P erca , se saca á pública subasta una cusa p er ten e 
ciente á la testamenta: ia do Doña María Casarieg ■, siUrn la <_n 
la corte y  su calle de San V icente Baja. s> halada con ol n ú m e 
ro 13 antiguo, 68 m od ern o , d e la manzana 512 , que cu u pren do  
de sitio  1.624 p iés cuadrados y  tros cuartos do o tro , tasada en  
186.4G9 r s . , de la que deb erán  rebajarse las cargas que si bro sí 
tenga; cu yo  remato tendrá lugar el dia 7 do Ag ,s lo  \.n úxhrjo . á 
la hora de las nueve de su me ñaua, en b. aL.ÚVL :F de dVím

J u zgad o , sita en  el paseo d e Luehana; d eb ien d o ad vertir q w  
no se adm itirá postura a) m énos que no se  cubra el tipo de fi

ta ¿ación.
Madrid 9 de Julio d e 1860.-—Juan Perca. 3 )79

En virtud  d e providencia del Sr. D. Julián M artínez Tan  
guas, Juez togado de prim era instancia del d istrito del P rado <i< 
<\sta ca p ita l, refrendada por el Escribano d e  núm ero D. Ignac- 
Palom ar, se anuncia la venta en pública subasta á voluntad d<
*us dueños d e una casa en  A ranjuez y su calle de S tu a r t, nu 
m ero 33 antiguo, 20 m o d ern o , m anzana 2 3 , q ue com prende d< 
sitio 2.549 p iés cuadrados su p erfic ia les , y ha sid o  tasada en i- 
cantidad d e 29.260 rs. v n ., á rebajar cargas; habiéndose señala  
do para celebrar el remate el dia*1.° de A gosto p róxim o y  hor.- 
d e las d iez de su m añana en la audiencia d e  S. S ., que la tiene 
en el piso bajo de la T er r ito r ia l; advirtiéndose quo no se adm i
tirá postura q ue no cubra el precio do la ta s a c ió n ..

M adrid 2 de Julio de 18 6 0 .= Ig n a c io  Palom ar. 3469

En virtud  de providencia dictada por el S r. D. V íctor  D u l
ce , Juez d e  prim era instancia del d istrito de las X islillas de  
esta ca p ita l, ante el Escr ibano d e los del núm ero el L icenciado  
D. Francisco Seco do Cácores, en exp ed ien te  p rom ovido por Don 
Eduardo de la Loma d e una casa sita en la calle d e las H u er
tas, núm . 16 antiguo, 31 m oderno, de la m anzana 230, se cita, 
llama y  em plaza á la persona ó personas que se crean con d e 
rech o á un capital de 93.750 m aravedís q ue con rédito  dé 6,696  
en cada un año se im puso A censo redim ib le sobre la e x 
presada finca por D. Gabriel Sandoval y  Doña María Franco, su 
mujer, en  favor del L icenciado D. Francisco R am írez en 13 de 
Febrero do 1592 ante el E scribano num erario d e esla misma 
corto D. Gabriel Testa, A fin d e q u e  parezcan á d ed ucirlo  en  d e
bida forma ante d icho Juzgado y  escribanía dentro de 30 dias» 
p rim er térm ino q ue se determ ina y  em pezará á correr d esd e  el 
siguiente al en que aparezca este llam am iento en  la Gaceta; ba
jo  apercib im iento  q ue d e no personarse á deducirlo les parará  
perjuicio. , 3a 63

En virtud de providencia  del Sr. D. D iego M ontauty  D uíriz , 
Juez de paz sup len te prim ero del distrito de la A udiencia de  
esta cap ital, dictada en ju icio verbal segu ido á instancia d e la 
sociedad m inera Nuevo P erú  contra D. Salvador Lledos y su 
esposa D oña Hilaria Gonza'o sobre pago de 220 rs. p roceden 
tes de d iv id en d os d e las acciones núm eros 32 y  40 , al q ue han  
sido condenados con las costas, se hace saber á los m ism os por  
m edio  del presente com parezcan  al referido Juzgado d en tro  
del térm ino d e quinto dia á satisfacer el im porte del referido  
principal y  costas; bajo apeie ib im iento  que pasado aquel sin  v e 
rificarlo so procederá á la venta en pública subasta d e las m en
cionadas acciones núm eros 82 y 40. 3467

En virtud de providencia  del Sr. D. Juan H ernández Casas, 
Juez d e prim era instancia de! d istrito del Barquillo d e esta ca
pital, refrendada del Escribano del núm ero D. Claudio Sanz y  
Barca, que despacha la Escribanía vacante de D. Celestino de  
A nsótegui , se c ita , llama y emplaza á los que se crean con d e
recho á los bienes d e D. F ernando Ilob án , natural d e la villa de  
La Bisbal, p rovincia de Gerona , hijo de D. Manuel R oban Bas
tero y  Doña Catalina C asadevall, que falleció abintestato en 21 
d e Febrero de este a ñ o , para q ue en  el térm ino d e 39 días con 
tados desde la publicación de este anuncio en  los periód icos ofi
c ia le s , se presenten á d ed ucirle  en d icho Juzgado y Escribanía; 
apercib idos quo d e no hacerlo les parará el perjuicio q ue h aya  
lugar.

Madrid 30 de Junio do 1 8 6 0 .—-P o r  la vacante de Ansótegui, 
D r. Claudio Sanz y Barca. 3407

En virtud do p rovidencia  del Sr. D. Manuel R iobóo, Ju ez de  
prim era instancia del d istrito do la U niversidad  de esta corte , re 
frendada del Escribano D. Juan V iv ó , se c ita , llama y em plaza 
á D. Manuel E scudero y A n g u ila , cu yo  paradero se ignora, para  
que en el térm ino d e  n ueve días sigu ien tes al en que se inserte  
este anuncio en la Gaceta de esta capital se p resen te  en la cár
cel de Villa A responder á los cargos q ue le resu ltan  en causa 
que contra el misino se sigue por estafas; apercib ién d ole q ue de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 3365

En virtud  do providencia  del Sr. D. Julián M artínez V an - 
g u a s, Juez de prim era instancia del d istrito  del P rado, se cita, 
llama y em plaza p er  segu nd o  térm ino de n u eve d ias A Josefa 
Alfonso C abrelles, cuya filiación y dom icilio  se ig n o ra . A fin de 
q ue com parezca en d icho Juzgado A contestar á los cargos que 
la resultan en causa p cn dien lo  o n f a  ¡a misma por hurto dom és
tico; en in teligencia q ue de no v*r!ís u r io  se sustanciará el p ro
ceso en su ausencia y rebeldía, y lo parará el perju icio que ha
ya lugar. 3o60

D. Manuel G regorio J im én ez, Julo de Á d m h iiM racb ü , E scri
bano de S. M .. A u á llcr  h o n r a r lo  do M arina, Juez de prim era  
instancia do esta ciudad do Segovia y su partido y de Hacienda  
do la provincia.

Por el p r e s e n to , prim er ed icto  y p regón  se c ita , llama y 
em plaza A D. Eusebio P r ieto , Investigador que fué do la con tri
bución de! subsid io  industrial en esta p rov in cia , para que en  el 
térm ino d e 30 d ia s , contados d esd e  que tenga lugar la inserción  
en la Gacela del G obierno, com parezca ante el Juzgado de Ha
cien da  d é la  misma en e! q u e so  le signo causa crim inal d e  oficio  
por atribuirle el delito d e am acho; que si ¡o h iciere se lo adm i
nistrará justicia , parándole en otro caso el con sigu ien te  p erju ic io .

Dado en Segovia A 25 de Junio de 1800.—  Manuel G regorio  
Jiu ienez.= -P ab!o  H uertas Garay y Obi egon . 3254^

En virtud d e providencia  del Sr. D. V íctor D u lce , Juez de 
prim era instancia de V istillas, refrendada del E scribano D. Juan  
C uervo, se c ita , llama y em plaza por prim era vez y  término d e  
nuevo días A Dom ingo H ernando, cuya habitación y  p aradero se  
ignora, para que se presente en la audiencia d e S. S., q ue la tie
ne en el piso bajo de la Territorial, fren te á Santa Cruz, ó en la 
cárcel d e presos á responder á lo s  cargos q u e le resultan en cau 
sa q ue contra el mismo se sigue por robo en la habitación de  
D. José Goyo; bajo apercib im iento q ue d e no verificarlo le p ara
rá el perjuicio quo h aya lugar. 33(33

En virtud  de providencia  dictada por el Sr. D. G regorio R o-  
za lem , Juez d e prim era instancia del d istrito  do la A udiencia  
d e esta corte, en  ios autos de ab in testato  d e  D. R oque Laspiur, 
su fecha -25 do Junio ú lt im o , se cita , llama y  em plaza por se 
gundo y últim o edicto á cuantos se crean  con d erecho á suced er  
a los b ienes y acciones del finado D. R oqu e Laspiur, para que lo 
deduzcan en dicho Juzgado y Escribanía de núm ero de D. Luis 
H ernández en el térm ino de 20 dias, contados d esde la p ublica
ción d e este an u n cio ; Dajo apercibim iento que pasado dicho tér
m ino sin verificarlo se acordará lo que proceda , y  les parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 d e  Julio de 1860.— Luis H ernández. '3408

En virtud d e providencia  del Sr. D. Julián M artínez Y anguas, 
C om endador d e ¡a Real Orden do Isabel la C atólica, M agistrado  
de A udiencia de p rov in cia , Juez d e prim era instancia del d is 
trito del Prado do esta cap ita l, refrendada por el E scribano ele 
núm ero D. Juan Z ozaya, se sacan A pública subasta , p er ten e 
cientes al concurso voluntario d e D. A gustín  R oyo , el capital d e  
un censo d e 600 ducados con réditos de 4 por 100 al añ o , im 
puesto ¿ubre varias fincas r ústicas que perten ecieron  al ex tin g u i
do monasterio del Escorial, y hoy posee y paga e l Real P atrim o
n io , y una casa situada en esta corte , y  su calle dol B añ o , nú 
m ero 22 nuevo, que vu e lv e  en  esquina á ia de la Visitación* n ú 
m ero 12 nuevo y  6 an tigu o , de la m anzana 219, para cu yo  re
m ate está señalado el 20 d e Julio próxim o, A las d iez  d e su ma
ñana , en el citado Juzgado del P rado, sito cu el p iso bajo d e la 
A udiencia t e n ilo r ia l , frente á Santa C ruz; quien  q uisiere saber  
más porm enores podrá adquirirlos en la Escribanía del citado  
Zo2aya.

Por providencia del Sr. D. P atricio G on zá lez, Juez d e p ri
mera instancia del Mediodía de esta c o r te , se  c ita , llama y em 
plaza A Genaro A znar, para que dentro del térm ino de n ueve  
dias, contados desuo la inserción  de este anuncio en la Gacela 
oficial, com parezca cu dicho Juzgado para ser notificado d e c ier 
ta p rovid en cia; apercibido que de no verificarlo en dicho térm i
no le parará el perjuicio que haya lugar, 3357

B u providencia del b ;\ Juez de prim era instancia del d istr i-  
L. di: LavapV s, refrendada por el E scribano del crim en D. José 

j Izq u ierd o . se cita, fiama y em plaza por prim er edictu v  prcaon  
? y Gúmhoj de nueve dias A Ferm ín Sánchez y  Carlota M antecón  

d e oficio - a d íe s ,  y cuyo pai-adero so ignora , para que dentro ele, 
! 1 eferido térm ino se prcrcntcn cu las respectivas cárceles A r e s-  
I t’ -uder á los <;.•;!•£os que Hs le -u lh m  en c-...usa que centra Hs mis-
i m..s F.-i c.-F'iV , • ia Ú.V'ig r  do que -i xa h> liV
i

Mesen se les oirá y  adm inistrara justicia,^ y en  otro caso
meiará la causa en su ausencia y  rebeld ía, y  les p a ia id  p>

. 3409
uicio que h aya  luga?.

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R I O R

La Congregación c en tra l  lo m b a rd o -v e n e c ia n a  se 
reun ió  el 25 de  Junio último, se g ú n  esc r ib en  de  V e -  
necia á  la G acela  de T r ie s te , h a b ie n d o  com enzado  la 
sesión po r  la lec tu ra  del d ec re to  Im p er ia l  d e  31 de  
Mayo, y o rd e n  m in is te r ia l  en  cuya  v i r t u d  lian sido 
am pliadas  las a t r ibuc iones  de d icha  C ongregación.

El G o b e rn ad o r  se dirigió en  segu ida  á  los D ip u ta 
dos m anifes tándoles  la e lev ad a  significación de  a q u e 
lla m ed id a ,  origen de  una  A dm in is trac ión  v e r d a d e 
r a m e n te  nacional  p a r a  los a sun tos  in te r io res  de l  país .  
Anunció al mismo t iem po á La A sam b lea  q ue  h a b ía  
ex p ed id o  ó rd en es  p a ra  q u e  los negocios cuyo conoci
miento  co rre sp o n d e  á la  Congregación c e n t r a l  se le 
co m u n iq u e n  i n m e d i a t a m e n t e , é in d ic ó ,  p o r  ú l t im o ,  
la e sp e ra n z a  de  q u e  la A sam b lea  c o r re sp o n d e rá  á las  
b en év o la s  in tenc iones  del E m p e ra d o r .

El D ip u tad o  Scarc l la  dió gracias  en  n o m b r e  d é l a  
Congregación ai G obierno por  las concesiones o to rg a 
das,  y  el G o b e rn a d o r  ofreció e le v a r  al Trono ia m a 
nifestación del reconocim iento  de  la A sam blea .

! Procedióse luego á f i jar  las ba se s  del r eg lam en to  
l y á la d is t r ibuc ión  de los a su n to s  co r re sp o n d ie n te s  á 

d icha  A sam b lea  en  cu a t ro  comisiones : m unic ipa l ,  
im puesto  t e r r i t o r i a l , es tab lec im ien tos  de  B en ef icen -  

! c i a , p u e n te s  y  calzadas.
f Concluida la sesión dir igióse  el G o b e rn a d o r ,  acora- 
| p a n ad o  de  los D ipu tados ,  a la iglesia d e  San  Pablo ,  
í en  d o n d e  se celebró  u n a  so le m n id a d  religiosa.

Uáse r e n u n c iad o ,  e sc r ib en  cíe Viona a la u a c e ta  
de Colonia, á las conferencias  ministe ria les  p ro y e c ta 
d a s  en  Badén ,  p o rq u e  a lgunos  de  los E stados  secu n 
darios c reen  q u e  d ich as  conferencias  no p r o d u c i r á n  
re su l tad o  satisfactorio sin p rév io  a c u e rd o  con A u s 
t r ia ,  ó p o r  lo menos s in  la pa r tic ipac ión  de  un  R e p re 
s e n tan te  aust r íaco ,  y  q u e  solo p o d r á n  t e n e r  c a rá c te r  
p rov is ional ,  puesto  q u e  en  ú l t im o  caso á la Dieta 
co rre sp o n d e  re so lv e r  la cues tión .

A la m isma Gaceta, an u n c ian  de  Berlín el 2 que  
el Gobierno p rus iano  ha dir ig ido  con fecha 20 de  J u 
nio á sus A gentes  d ip lom áticos e n  el Zollverein u n a  
c i rcu la r  m anifes tando  q u e  F ra n c ia  se h a  m o s trad o  
p r o n ta  á  e n ta b l a r  negociaciones com erc ia les  con el 
Z o llve re in ,  sin q u e  hu b iese  vacilado al rec ib ir  las 
comunicaciones confidenciales e n  d e c la ra r  q u e  se h a 
l laba  d ispuesta  á lo q u e  o c u r r ie se ,  añ ad ien d o  s in  e m 
bargo  q ue  P rus ia  , á consecuencia  d e  su s  re laciones 
con los E stados  del Z ollve re in ,  110 podia  a d o p ta r  la 
in ic iativa,  sino e spera r la .

Franc ia  ha  tom ad o  ah o ra  oficialmente d icha  inicia
t iva ,  rec lam an d o  la conclusión de  u n  t r a ta d o  de  co
mercio  y  navegación ,  y un  convenio  a ce rca  d é l a  p r o 
p ied a d  l i te rar ia  con P r u s i a , y fo rm ula rá  especiales 
proposiciones ta n  p r o n to  como ios d em ás  Gobiernos 
del Zollverein h a y a n  au to r izad o  á aq u e l  país p a r a  
e n ta b l a r  negociaciones. Si no es tam os mal in fo rm a
dos,  concluye la G a ce ta . d icha  autorizac ión so o to r 
ga rá  e n  b re v e  y p o r  u n a n im id a d .

INTERIOR.
MADRID.— Anteayer se verificó en San Francisco 

con gran  pompa y solemnidad, la función anunciada pa
ra inaugurar  este grandioso templo , y para dar  gra
cias á Dios por la terminación de la gloriosa campaña de 
Africa. A la una de la (arde, hora en que se presentaron 
SS. MM. y AA. acompañados de su se rv idum bre ,  comen
zó una solemne misa , en la quo ofició de pontifical e-1 
Einmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo , despees de la 
cual , y de un sermón predicado por el padr*». Plaza , se 
ennfó el Te De uní á toda orquesta, terminando la función 
muy cerca de las cuatro/!?.! aspecto que ofrecía la igle
sia recientemente restaurada , era tan grandioso como 
brillante,

Alumbrado sencillamente y decorado con esa severi
dad que tan bien cuadra á un (emplo de las dimensiones 
y do ia construcción de San Francisco , se hallaban re 
unidas en su  espaciosa rotonda y extensas capillas, todas 
las personas más notables de Madrid en un  núm ero  ci c- 
cidísimo. El Gobierno de S. M., las primeras Autoridades, 
altos empleados. Generales y otras muchas personas de 
distinción ocupaban el centro de la iglesia, llenando lo 
restante los demás convidados.

Las avenidas del templo estuvieron iodo el tiempo 
cuajadas de espectadores ansiosos de sa ludar á SS. MM.
  Desde el dia 24 al 30 del mes próximo pasado
han circulado por el fe rro-ca rr i l  de Madrid á Alican
te en la gran velocidad 14.298 viajeros, que han  p ro
ducido un ingreso de 329.638 rs. 20 cents. Los equipajes 
y perros han dado á la empresa en este plazo i 2.551,50. 
Los encargos,  valores y comestibles 18.022,59. Los c a r 
ruajes y ganados 2.031,34. Los correos 12.600. Las dili
gencias 7.070, y por varios conceptos han ingresado 
también 396,29. El total de productos de la gran veloci
dad es de 382.029,97.

En la pequeña velocidad las mercancías produjeron 
702.361,23. Los carruajes y ganados 3.188,42, y  varios 
conceptos 586,4-1 , formando un total de 706.136,H. De 
modo que el total de ingresos en dicho plazo ha sido de 
-1.088.166,03. '

_ , . . S e  ha publicado ía entrega -II, última del tomo p r i 
mero ,  ó sea la parte histórica del Curso de insiiluciones 

, de Hacienda pública de España , por D. Eustaquio Toleda
no , v están en prensa las entregas 15 y  16, 1 /  y 2.a del 
segundo tomo, que comprenderá  la parte científica, ó 
Examen y  juicio critico de la Hacienda nública esm ñola .
 S a n t o s  d e l  d í a . — Santa Amalia y  Santa Rufina,
mártires.

Cuarenta lloras en la parroquia  de San Miguel v San 
Justo.

BA L E A R E S .— Palma 3 de Julio .—Se encuentra  ya en 
esta ciudad el Director de telégrafos D. Rafael Moral, e n 
cargado de tender  el cable eléctrico de estas islas. Como 
comprenderán  nuestros lectores avanzan de un modo ex 
traordinario los trabajos del telégrafo que ha de unirnos 
al continente ,  no dudando que en breve sabremos al 
mismo tiempo que las demás provincias los sucesos que 
ocurran  en España. (E l Isleño.)

C I E N C I A S .
¿ Q UE E S M E T E O R O L O G IA  ?

I .

Los q u e  no h an  hecho  uli es tudio  especial  y p ro 
fundo  d e  la  ciencia Meteorológica; los q u e  no lian s e 
guido con fruto y paso á paso sus  inmensos progresos,  
realizados en  estos últimos años,  solo poseen id-*as 
m u y  vagas ,  t an to  de  sus principios teóricos y f u n d a 
m enta les ,  c u a n to  de  sus  vastas y v e rd a d e ra s  aplica
ciones al c o n jun to  de  las u rgencias  de  la v ida.  Unos 
no ven  e n  ella m ás  q u e  el resu ltado  de  sim ples e sp e 
culaciones científicas sin u n  fin ac tual  de  d irec ta  u t i 
l idad . y  poco so p re o cu p a n  de  sus tendencias  fu tu ras .  
O tros,  m as  ade lan tados ,  se e sfuerzan  p o r  concebir  sus 
aplicaciones,  pero  de  u na  m a n e ra  m u y  vaga  v m ás  
bien po r  in tu ic ión .  Pa ra  !a m ayor ía  es un mero p a 
sa t iem po.  E n  fin, unos y otros ignoran cási del todo 
s u s /m e  vos m étodos de  inves tigación, y c reen  p oderse  
l im ita r  á la anotación d iar ia  y hora ria  de  u n  b a r ó 
m etro ,  u n  te rm óm etro  &e., colocado de  una  m a n e r a  
m ás  ó menos ad ec u ad a  á dichos estudios. Q u ed a  e n 
tendido q ue  hago alusión á los profanos e n  estos cono
cimientos, y quo  me dir ijo  á la masa de  los pueb los ,  
b ien  q u e  p u d ie ra  con sobrados motivos inclu ir  en e s 
ta cen su ra  á unos cuan tos in te l igen tes  y o b se rv ad o 
r e s ,  pero  no por  eso m ás  instru idos en  sus leves 
norm ales  y poi-furbadoras.

S in  m ás  p re ám b u lo s  en tra rem o s  de  lleno en la 
cuestión p reg u n tán d o n o s :

\ , °  ¿ Qué esla M eteoro log ía /  Alo q u e  contestaremos 
pro p o n ien d o  lo s iguiente  definición : E s la ciencia que 
in ve s tig a  las leyes r e g u la d o ra s , ta n to  del estado nor
m al como de la  a c tiv id a d  p e r tu rb a d o ra  del conjunto 
de los fenóm enos a tm o s fé r ic o -te r re s tre s .

2.° ¿C uá les  son los ram o s  de l  sa b e r  humano que 
in te rv ie n e n  e n  d icho es tud io?

La Meteorología t iene  por p r im e ra  base  las J/afe- 
m edicas  , m a d r e  de  t o d a s  las c ie n c i a s , q ue  le sumi
n is t ra  el m étodo  de  inves tigación .  Tiene  además como 
s e g u n d a  ba se  la A s tro n o m ía  , de  d o n d e  dimana el 
co n ju n to  d e  los fenómenos f ís ico-qu ím icos  de nuestro 
s is tem a  p lan e ta r io .  T iene  , en  f i n , por  tercera base 
la F ís ic a , de  cuyos fenóm enos d e p e n d e  más íntima
m en te .  l ió  a h í ,  pues,  las t r e s  c iencias fundamentales 
q u e  la p r e c e d e n .

3.° ¿Que p ap e l  h ace  la Q uím ica  e n  la Meteorolo- 
e í a ?  U n  p a p e l  p r im a r io  ó s e c u n d a r io ,  según las cir
cu n s tan c ia s .  P r im ar io  y  e v e n tu a l  c u an d o  interviene 
s im u l tá n e a m e n te  en  la form ación ó modincaciou de 
a lg ú n  fe n ó m e n o  ó p e r tu rb a c ió n  atmosférica. Siemprg 
se c u n d a r io  , p o rq u e  es u n  hecho incontestable que 
to d a  acción ó ac t iv id ad  qu ím ica  d e  la m ateria  es siem
p r e  p re c e d id a  p o r  o tra  acción ó act iv idad  física de 
e lla  m ism a.  Así , el e s tu d io  do la F ís ica  debe siem
p re  p r e c e d e r  al e s tu d io  d e  la Q uím ica . E n  otros tér
m in o s ,  la Física es indep en d ien te  de  la Química, 
m ie n t r a s  q u e  esta  depende  i n m e d ia tam e n te  de la pri
m era  .

4.° ¿Tiene t a m b ié n  la Bmloijia  ó la ciencia de la 
v id a  ( v u lg a rm e n te  d e n o m in a d a  la Medicina) alguna 
in te rv en c ió n  en  la Meteorología ?

La B io log ía , c iencia  q u e  ocupa u n  rango m is ele
v a d o  en  la ge ra rq u ia  enciclopédica  , se halla por lo 
m ism o d i r e c ta m e n te  e n la za d a  con la Química que la 
p re ce d e ,  estándo lo  á la vez en  u n  grado ascendente, 
de  la p r im e ra  á  la l iltima con las Matemáticas, la As
tronom ía  y la Física. Por tan to ,  te rm in ad o  con la Quí
mica el e s tud io  de  la m a te r ia  in e r te  ó de  la CosmolG- 
g ía 7 y  com enzado  con la Biología el es tud io  de la ma
ter ia  sensi t iva  y p en sa n te  ó sea de  la v id a ,  la Meteo
rología v ione  fo rzosam ente  á in te rv e n i r  de una mane
ra  t r a s c e n d e n t a l , s i tu án d o se  d e  hecho  y d- derecho 
e n t r e  el e s tud io  de  los fenómenos cosmológicos y el 
de  los fenómenos biológicos, v i ta les  é intelectuales.

E s ta  im p o r tan tís im a  y  capital  influencia de la Me
teorología en  el con jun to  de  los fenómenos del uni
ve rso  no fué c ie r ta m en te  ig n o ra d a  p o r  el inmortal 
H ipócrates  c u a n d o  en la infancia del arte  médico 
ex c lam ab a :  «Para conocer al h o m b re  h ay  que abra
za r  la u n iv e r s a l id a d  de  las cosas q u e  le rodean.»)

Pues b i e n :  e n  m ed io  de  esa universal idad de co
sas, ¿cuál es la q u e  m ás  se ha lla  e n  un  contacto pe
r e n n e  ó inm ed ia to  con n u es t ro  o rganismo, la que más 
nos in te rv ien e  en  n u es t ra  ac t iv id ad  ó b ienes ta r  físico, 
v i ta l ,  in te lec tua l  y moral? ¿No es el ílúido que más 
nos rodea  p o r  to d as  p a r te s  y  q u e  vulgarmente de
n o m in am o s  n u e s t r a  a tm ósfe ra?  Y en ese ílúido ¿no 
son los fenómenos ó p e r tu rb a c io n e s  q u e  en él aconte
cen  los agen tes  q u e  m ás  d i rec tam en te  obran sobre 
n u e s t ro  o rganism o? Mas decimos: ¿no  es la ciencia 
Meteorológica  la q u e  se ocu p a  en  aver iguar  sus leyes 
fijas, y  d e d u c i r  de  ellas sus  aplicaciones más necesa
rias  á n u e s t ro  b ien e s ta r  y  á todas  nuestras  exigen
cias físicas, in te lec tua les ,  m ora les  é industriales? Cier
t a m e n te  q u e  sí.

A q u í  nos d e ten em o s  en el u m b ra l  de  la transi
ción  meteorológica  de  la Biología á la Sociología, la 
M ora l y la R e liy io n , por  se r  estas  m ate r ia s  tan  dema
siado n u e v a s  y á r d u a s ,  q u e  tem eríam os  no hallar aun 
á n u es t ro s  lectores su f ic ien tem en te  p reparados para 
ju z g a r la s  bajo su  v e rd a d e ro  p u n to  de  vista. Abarca
remos, pues,  e s tas  cues tiones d e sp u é s  q ue  se haya 
p ro fu n d am e n te  conceb ido  ó tá c i ta m e n te  admitido el 
v e rd a d e ro  c a rá c te r  y  t e n d e n c ia  de  la Meteorología 
biológica.

Y a se concebirá  a h o ra ,  así lo esperamos, lo que 
se e n t ie n d e  e n  el dia p o r  Meteorológico en  su  sentido 
y aplicaciones m ás  latas,  s in  necesidad  de entrar  en 
m ás  h o n d a s  aver iguac iones .  No obstan te ,  en otra 
ocasión d e sen v o lv e rem o s  la teo r ía  de  los Medios 
cosm ológicos, biológicos y  sociológicos considerados 
ba jo  el p u n to  de  vis ta  de  su acción y reacción recí
proca  con las afecciones a tm osféricas.

P o r  a h o r a , ■ de todo lo d icho . de b em o s  infenV la 
neces id ad  u r g e n te  de  inclu ir  e n  el p la n  d e  estudios 
de  las U n iv e rs id ad e s  la e n s e ñ a n z a  de  la Meteorología, 
cons ide rada  ya  como ciencia e m a n c ip ad a  de  su  madre 
la F ís ic a , así como lo es en el d ia  la Mineralogía de la 
Geología,  esta d é l a  Geognosia ó las t r e s  de  la Zoolo
gía y  Botánica.  S in  e m b a rg o ,  to d as  estas ciencias, 
a is ladas  e n  sus de ta l les  y aplicaciones,  b ien que ínti
m a m e n te  u n id as  p o r  su  base ,  fo rm ab a n  en un  tiem
po 110 m u y  remoto  u n  solo y único  conjunto  de es
tudios m u y  lim itados ba jo  ía denom inación  general 
de  H is tor ia  n a tu ra l .

E n  el d ia  la Meteorología, e m a n c ip ad a  de la Físico, 
solo le u s u r p a  sus  pr incipios genera le s  y fundamen
tales p a r a  e levar los á u n a  série  de  aplicaciones tras- 
ceñ ía le s  y  d i rec ta s  con re lación  á la medicina, higie
ne  pública ,  ag r icu ltu ra ,  a g r im e n s u ra ,  navegación, ar
tes y oficios, comercio  &c.

Creemos, p u e s ,  de  n u e s t ro  d e b e r  fijar la atención 
de  los Gobiernos, y e n  p a r t i c u la r  del nuestro, para 
q u e  en  las fu tu ra s  re fa rm as  un ivers ita rias  y de ins
trucc ión  p ú b l ic a  se' le conceda  m ucha  más latitud al 
es tud io  de  la ciencia Meteorológica,  considerándola 
po r  lo m énos  al n ivel  d e  ia Física, la Química y la 
Biología; b ien  q u e  de  hecho ,  no siendo estas más que 
unos de  sus  pedes ta le s ,  la g e ra rq u ia  científica de Ja 
Meteorología es de sd e  luego m ás  e levada  y trascen
d en ta l  q u e  la do las dos q u e  la p receden  y de la 
te rce ra  q u e  le sigue. Ai h a b la r  en estos términos, no 
se c rea  q u e  p u e d a  h a b e r  g r a n  exageración de nues
tra  p a r te  v  q u e  nos de jam os a r r a s t r a r  por cierta pre
dilección "dada a l  e s tud io  de  este  ram o  del saber 
h u m a n o .

Madrid  6 de  Julio de  1 8 6 0 .— A n d ré s  Poey, Di
rec to r  del O bserva to r io  físico-meteorológico de la Ha
b an a .

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

El drama titulado El Corazón de una madre, quese 
representó anteanoche en el teatro de Novedades, y que 
según parece es original de D. Eusebio For tunv , quien 
lo lia dedicado al General Marqués de los C a s t i l l e j o s ,  ob
tuvo buen éxito, y creemos que, si se le descargaseoe 
alguno de los episodios de la guerra  de Africa en q« 
ab u n d a ,  quedaría  m ucho más agradable,  á causa de qu 
estos lo prolongan demasiado, y borran  en el esPecla í 
las impresiones causadas por varias escenas que h/'V
verdadero interés dramático. Los a c t o r e s  s e  esforzaron 
complacer al público; el aparato escénico n a d a  dejo q 
d e se a r ,  y la entrada fué muy buena á pesar dei ca.o • 
El General Prim y su señora concurrieron á la rcprcsei- 
tacion.

A N U N C I O S .

BANCO ülí  l.A GOUUÑA. — EL DIA 10 DE AGOSTO 
próximo tendrá lugar en la sala de sesiones de este es 
biecimienlo la jun ta  general ordinaria  de a c c io n is ta s  q 
previene el art. 17 de los estatutos.  , i fij

En dicha ju n ta  se p re sen ta rán , para su examen, 
informe y el balance correspondiente  al semestre tu 
zado en 30 de Junio ú l t im o , y so discutirán los ilS.UICe, 
que se anuncien  en las credenciales expedidas por ja 7 
cretaríu á los señores accionistas que reúnan las 
cunsíaneías señaladas en el art. 18 d o  l o s  expresado» 3 
tatú les. n . «i».

Coruña 5 de Julio de 1S00.— El Director, P0/ 1/ /  k 
nuel Atocha.

ESPECTÁCULOS.

Cinco de Brice ¡calle de Recoletos).--A las 
la noche.— Posiciones académicas, por Ds señor1 
ne.bci, G n c r tn e r . la nina Ramona y e !  Sr. Secclu. 
cides y su h ijo , por el Sr. Pustcrla.


